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Sesión 4.8 e8 Martes 3 de Diciembre -de '1946 
'" (ordiifW.l'ia) , 
(De 16 a. 19 horas) -- ~ . " " .. , 

PRESIDENCIA, DELSEI'rO R ALESHANDRI P AtLMA 

- ' 

SFMARIO DEL DEBATE 

1. A indicación del .señor Muñoz Cor-
nejo, se acuerda destinar los últimos 
!liez minutos de la Primera H.ora de la 
presente sesión a oCUl}arse de Mensa
jes sobre a'Sceu!l0s en, bs Fuerzas 
Armadas. 

2.. El señ-or Domínguez se refiere a su 
recienté permanencia en Costa Rica, 
adonde fué invitado para colaborar 
en el estudio' de la reforma de la en
señanza, y dice que allá pudo' observar 
el prestigio, de qÚElI goza Ohile- por sus 
realizaciones culturales, por la alta 
conciencia cívica del pueblo y por la 
madurez de su educación, lo cual se 
traduce, a sú juicio, en el renonoci
miento de la influienciaque Chile ha 
ejercido en el desal'rollo de esa y ,otras 
naciones del continente, a través de 
educadores chileROS que han partici
pado en la d-ocehciade esos países. 

Aboga por iá -conveniencia de des
arrollar los vínculos espirituales -y ma
teriales -qUe unen 'aOhile con los de.: 
más, países de la cotnunidªd continen
tal, especialmente intensificando las 
vías de comni'cación, para ,fine.s de in
'tercambio cultural y,comercial. 

3. 

Se ocupa de las nuevas orit~ntae.i~ 
nes de la enseñanza, como consecuen·'~ 
cia de las lecciones 'derivadas de la41~) 
tima guerra, y estima qú.~ el ;nuevo·! 
tipo de ciudadan,o que forme ta edU';"~ 
'cación deberá ser el que correspond~a; , 
una sociedad de, fisonomía indliattial;-

,lo que, ,a su juicio,no importa, eldes~.·· 
.aparecimiento de los estudios hmnanfJl~::' 
ticos, que seguirán siendo. necesarios',.' , 
deberán dedicarse a ellos quiene$ es
tén vo-eacionalmente dotados para eA', 
disciplina. ' " 

Advierte _que la diferenciación pro--' .' 
ducida,en el mundo por obra de 'la ree, 
nica y de la ciencia, debe alcanzartam.- / 
bien a la po:itica, de modo que, a su 
juicio, los gobernantes y estadistas no 
podrán seguir improvisándos~. sino 
que deberán poseer un alto grád~ de, 
especialización paraenca.rai' 'los pro- " 
blemas que preocupan a los pueblos •. 

. , 
El señor Rodríguez de la Sotta se 

refjere a las medidas ec()nómicas a,doj>- .,' 
tádas recientemente por el' Ministro de " . 
Hacienda; -que C'onsidera iiiacePtables' 
desde los puntos de ·vÍlSta. jiirfdico, ' 
técni'CO ~y práetico, y abórda 108 si~ '. 
pientes, ' aspe~tQ6: '''Institutos' téení~·~. 

" .' : .. ,! f1.,,, 
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cos responsables"; "Árbitrariedad de 
las .medidas"; "Peligroso' prec.edente"; 
"IncongrueIl;cia de, las' medidas" ¡ "Pro
porciones, del abuso del crédito ban~ 
cario" ; "Desconocimiento doctrinario 
del próblema"; "Las verdaderas can
sasde la inflación"; "Resultados práé
ticos de las medida's"; "No se puede 
herir al comercio sÍn herir a ~a pro
ducción"; y "No cambiemos un! crisis 
por otra" . . 

A indica'ción del señor Mnñoz Coro 
; nejo, Se acuerda publicar "in exten· 
so" el discurso del señor Rodríguez 
de 'la Botta: . . 

A indicación· del señor Maza, se 
acuerda eximir del trámite de Comi
sión y tratar en la .presente sesión, 'a 
continuación de los . Mensajes so.bre 
ascensos' en. las Fuerzas Armadas, el 

. Mensaje por el cual se tecabael asen
timiento del Senado para desigIl!ar Ero
ba¡iador de Ohile en Washington al Sfl' 

ño~ Félix Nieto del Río. 

5,>' En conformidad a los acuerdos an-
teriores, se constituye la Sala en se
sión secreta para ocuparse de. las ma
teriasa que se refieren los N .os 1 y 4. 
. Se suspende la sesión. 

•..• ,.: , . A S\'lgunda Hor,a no se reanuda la 
. . .,sesión por haber transcurrido el tiem

flb reg:amentarlo y no haber número 
'én hSala. 
''& levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUME~TOB 

& di6 cuenta: 

.' J.- »e Un mensaje de S. E. el Presi,. 
;~ d'ente de la República, con el que so

IMbt el ácuet-do' constitucional nece
. ~a'tié para nombrar Embajador Extra
,:0í"dínario y Plenipotenciario ante e1 

I (Jobierno de los Estados Unidos de 
Norte América, al señor don Féiix 

,; Nieto del Río; 

l' • 
" 

-Pasa a la Comisión de Relacio
nes Exteriores. 

De 'un ofi'cio de la Honorable Cá
Ul8ra de' Diputados; c'O~ el que comu
.tliea. (lue ha tenid'O a. bien aprobar en 
l()smÍfunos tél'lUinos en qlle lo hizo 

esta Corporación, .el proyecto de ley . 
que abo~a tiempo al Mayor, de Cara
bineros don Eduardo Rojas Herrera; 

--Se manda comunicar a S. E. el 
Presidente -de la República. 

3,' De un oficio del señpr Presidente 
de la IItma. 'Qorte de Apelaciones de 
Santiago, con el' que agradece el en

\vío de tarjetas necesaria!!' para la 
concurrencia de los señores Ministros. 
y F:isca\les a la Tribuna Diplomática 
de esta Corporación; 

-Se manda archivar. 

4, De siete informes de comisiones. 
Dos de la ¡Comisión ·de Constitu~ 

ción, Legislación y Justicia, recaídos 
en los siguientes asuntos: 

1) Moción de los Honorables Sena
dores, señores Alessandri, don Artu
rú; ;yYalker, Ortega, Grove y I.lafert,
te, que concede d.erecho a voto· pob-
íico a la mujer, y . 
2 ) Moción de los Honorabiles Se,l1a

dores, señores Alvarez y Walker, que 
abona años de servicios a don HUID 

berto Trueco; , 
Uno de la Comisión de Relaciones 

Exteriores, recaído en el mensaje de 
S. E. el PrMidente de la República, 
sobre aprobación del Convenio Provi": 
sional de Aviación Civil In ternacío
nal y la Oonvención de Aviación Ci
vil Intern¿¡¡cional, suscritos .por Chile 
en la ciudad de OhÍcago, EE.UU. de 
Norte :América, el 7 de diciembre de 
1!}4:4; 

Uno de la ¡Comisión de Agricultura 
y Colonización, recaído en el mensa
je de S. E. el PrPRidentc de la Repu
blicasobre apro,bación de la Conven-

. ción Sanitaria' Vegetal y Animal, y 
el Protocolo Adicional sobre interna
ción de . ganado a pastoreo, suscrita 
con Ar'g"entina, en. da ciudad de ~lle
nos Aires, el 8 de Mayo de 1942; 

Tres de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en los siguientes 
Mensajes de ascensos en las Fuerzas 
Armadas: 

l)A General :de Brigada, al Coro
nel de Ejército, don :Andrés Poblete 
Brifio; 

2} A General de Brigada Aérea, al 
Comandante de Grupo, Rama del Ai
re, . don AureUo Celedón Palma, y 

,3) A Coronel del Aire" al General 

I 

! , I 
., I 

I 



'~'~~I~~!F;r1~ 
S!SlION 4.a (LEGISL. EXTRADRD~),;, EN M ARTES 3 DE DICIEMBRE DE 19'4(r 

I " ,:.\;·~~i, 
13¡t';r,~i 

, "r,:~~ • 
-: 1,' '" 

5. 

6. 

de Brigada Aérea" don Osear Herre~ 
ros Walker; 

-Quedan. para tabla. 

De un cablegrama del Excmo. se
ñor Presidente del Honorable Senado 
del Perú, con el que ágrad'lce los sen
timientos de solidaridad, enviados por 
esta ¡Corporación, con motivo del te
rremoto ocurrido en ese país herma
no; 

-Se manda' archivar. 

De seis solicitudes. 
Una del señor Amadeo Parra I:<~oú

seca, en que solicita devolución de 
'antecedentes; , 

Otra de la señora Sara Zegers Tup~ 
per, en que solicita devolución de an
tecedentes; 

-Se acuerda acceder a lo solicita
do. 

Una de don Avelino Ortiz Castens, 
con la que solicita . mejoramiento de l;lU 
pensión: de retiro; 

"Una de doña Tela López Bravo de 
'l,1arful1, con la que sQlicita abono de 
tiempo; 

Una de don José Rafael Villanue"" 
va Villanueya, con la que pide se' le 
r.econozcan- 1Qs, años de servicios que 
~ndica, y 

Una de don Jacinto Valderrama 
Valderrama, en la' que pide aumento 
de pensión. 

-Pasan a la Comisión de Sollcitu
i]ps Particulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron Jos señores 

Aldunate, Fl'rnando 
Alvarez, Hnmberto 
."~nde:, Salvador 
Anlunátegui, Gregorlo 
lJél'flucz, Alfonso ' 
Cerda, Alfreilo 
Cl'tlchaga, Miguel 

I Cru~ Conch~, ,Ernesfq 
D6míÍlguez, Eliod01'o 

, Durán. Florl't>cio . 
Eehe:niqtae, Dielfo 
Errá.auriz, La(lislao ' 
Err~~iz, Máximiat;io& 
Grove, Ma.rmaduke ' 
Guevará, Guillermo 

, - I 

Guzmán, Eleodoro E. 
Jirón, Gustavo . 
Martínez, C. Alberto 

. Martínez, Julio 
Maza, José 
Muú."... Manuel 
Opit!l,/Pedro 
O!-tega, Rudecindo 
PokJe}XIvfe, Pedro 
PrIeto, .Toaquin 
Reyes, Ricardo 
llOdrlguez, Héotc.r 
To!'res, Isanro 
Videla, Hernán 
Walke.r, Boracio 

Seel'et'llri'o: AltamtrallO Z., Ferna.Mo 
Prosecretarlo:,SaIas P., Ecluardo 

ACTA APROBADA, ", 

>:J,i 
, Sesión 2.a ordj.naril,t, ~n 26 de noviembli6, ''.: de 1.946. ' ' , ',1) 
Presidencia del señor Alessandri pa-1m8.. " 
Asistieron los señores: Aldunate; Alva- . ,. 

rez; Allende; Amunátegui; Bórquez; <k'l.'
da; Cruchaga; Cruz Concha; Domíngti.e~; :' 

. Durán; Echenique; Errázuriz, don ~di&": ;~: 
lao; Errázuriz, d<Jn Maximiano; GroY~i"I¡jl 
Guevara; Guzmán;, Jirón; Martínez, dó~',;/: 
Carlos Alberto'; Martínez Montt ;M8.2!a:;';~~\'/l 
Muñoz; Opazo; Opitz; Pino del; Poklep~"F:,' 
vic; P;rieto ; Riverá ; Rodríguez de la SGtta: ¡sr;\., 
Torres; Videla yWalker. \ t\ 

,,!' ~ 

El señor Presidente da por aprobada' (el~f;:¡¿, 
acta dé 'la sesión 43.a, en 12 de' septieIQ.bfe; 
último, que no ha sido observada. ''1 

El a,cta de.la.sesión l.á, en 19 de :Q,ov,iem-';, 
b.r~ ,en cu.rso, q,ueda: en secretaría a' dispo·,. 
s~~lOn d,e !os senores Senadores, hasta la ~.e-:;' 

'SlOn prOXllIDa, para su aprcbaoión. , . 
i . , '::;! 

Se da <luenta,en seguida, de los sigui~lÍ";~'(,' tes negocios: ,oC"'-
,.';'" 

:,';4. 

Mensajes '; 
, ¡,' 

Diez de S. E. el Presidente de laf{epíf blica: 
Cop. los cuatro primeros formula, obser~'. 

vaciones a los proyectos de ley que i.ndic(l , 
despachados por el C'ongreso' Naciona(Í 
que con,ceden diversos beneficios & l~ IH~. ' .'~ guientes personas: . 

1) Ma-ría Darrigrandi de Reye~,. 
?) Blanca Flind vda. de Muñoz; , 
3) Francisco A. Chávez, Azúa, y 
4) Luis Díaz Palacios. 
-Quedan para tabla. : 

Con' lmi!- tres siguientes solicita, de Glb. 
Corporación, el acuerdo constitucional »e~" 
cesario, para conferir los ascenaos que ~i.' 
ca en las Fuerzas Armadás: .. 

1) A G'eneral de Brigada, al C0l'onei 4, 
Ejército don Andrés Poblete Briño; 

21A General de Brigada 4.érea,al ,Cu" 
mandante de Grupo, Rama del .Aire ,dDD 
Aurelio Celedón Palma, y '_ 4., ',-

3) A General del Aire, al General de Bri· 
gada Aérea don Osear Herreros Walker.' 

-Pasan a la COlnisi6n de Défensa Naeio'" 
nal. 

Con los dos siguientes solicita la ~'" 
ción de los, siguientes proyectos de 8;el\.é:r4~C!: 

1) Aproba-ción del ConveniO' p~ 
de Aviación C'ivil lntern~ioli&l y 14 ~. t' I ,),.' 
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:J~elÍci6n 'de Aviación Oivil Interna<lionid. 
· !i$userit9s por Chile, en la .ciudad de Chicagu, 
: ~!,ltE. U;U; de N .. A., el 7 de diciembre g.e 
,1944, -con ocasión de, celebrarse la sesión 'de 
· . !clausura de la Conferencia Intertiacional 
'(de Aviación 'Oivil. S<llieita la uil'gencia para 
~,despa:cho de este proyecto; 
L -Pasa a la Co.misión de' Relaciones Exte

','tjoil'es el prO'yectO' y queda ·pará tabla la Uro 
,'~cia, y 
': ;.: 12) ~o.bre apro'bación del CO'nveniO' Sanr 
' •• ~rio, suscritO' PO'r C1?-ile 'cO'n J?O'livia y Pe
V/~,' ;.quefué firm, adO' en: la ciudad de Arica 
, ',*1 día: 26 de mayo de 1946 ' 

'~ --:,Pasa a la CO'misiónde RelaciO'nes Exte rO'res . - ' . 
'L :O. 'on el últimO' O'bse;rva el prO'ye?tO'lie ley 
4espachadO' pO'r el CO'ngreso NaclOnal, que 

" ·beneficia a dO'n RO'bertO' Peña González; 
. '~lleaa para tabla. 

Oficios ' 

" ,', , :UnO' dé la HonO'rable Cámara de Diputa-. 
:408, <Ion el que 'cO'municaque ha tenidO' a 
l>i~naprobar, en lO's mismO's témninO's ell 

'\q¡u.e lo hiciera esta CO'rpO'ración, el prO'yecto 
;de ley por el cual se aumenta: la pensión d~' 
,:~q'lieactualmente diSfruta dO'ña ljlva Ramí' 
,,:Qiez v, de CampO's; 
.;\: -'-Se manda cO'municar a S. R el aest· 
", d~nte de la República. , 

Uno del seño.r MinistrO' d~ EcO'nO'mÍa y 
"Cp'IllerciO', cO'n, el que contesta las ObS~Vll' 

-Clones 'Íormulad§.s pOil' el Ronorablc St"a" 
dor 'señor Torres, referen,tes a la ne@esiélá'd 
d~solucionar el' problema de escaeez de 

,aitua en la población de AndacO'llo; . 
. """,Queda ¡lo disposición de los señores Se

. na.dores: 

" Informes 

'Dos de la Comisión de Defensa Na'cl0l!1!1, 
recaídas en los Mensajes' de ascensO' que '\ 
<I{)ll1tinuación se indicán: 

I ti) A Contraalmirante de Defeusa de CIí).'1 
tal el señO'r CarlO's Schirmer Ramos, y 
~) A. Comandante' de' Grupo de Arml!s, 

Rama del Aire, el señO'r Alfonso' LizaS08}1l 
H'enrí.quez; , 

Quedan para tabla. 

, Solicitudes 

, ,Cineo sobr,e pensión de gracia de 'la8si, 
, ~entE)~ personas:' ,; "... ' " 
, ,Mereéc1e~r Llzlttta Cii\.)JI~a v; de ~cco'; ,', 
',:'~~a''Tioncósb'v;'de Téllo;y>;" , , 
,,'Augi:tstO' Al'ías'Kopniann·.' , . 
. " ,. 

~l~ú,t4:.;,~~i;; ;,~", •. 

Una de dO'n Ramón Aliste San Martín, en 
que pide reconocimientO' de servicios, 

Una de dO'n CarlO's Alfonso Olavarría Ga' 
llardo, en la: que solicita ¡mO'dificación de la 
ley N.O' 8,~27, dé 2 de O'ctubre dé 1945, que 
lo beneficia ; , 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares; y --

Una de dO'n Rodolfo Venegas Sa)as, con 
la que solicita devolución de lÜfil anteceden
tes que .acompañó a su presentac~5n que le 
concedió. pensión de gracia; 

-,-Se accede a lO' solicitadO". 

Incidentes 

A indicación del HO'norable Senador se 
ñor Martínez Montt se acuerda enviar al 
SenadO' del Perú un cablegrama de ,condo' 
lencia Mn mO'tivo del terremoto que re 
cientemente ha asO'lad,Q parte de ese país. 

Usa 'en seguida de la I,>alabra el señor Ji
rón para referirse a las incidencias 'lue se 
dicen producidas en el campo- militar de 
Peldehue comO'cons,e·cuencia de un ciertO' 
malestar ecO'nómico' que se aaver tiría en 
las Fuerzas Armadas. 

Estos hechO's, qUie han inquietado la O'pi 
nión pública, constituy.en a s)l juidl?, un 
impedimento para que el Congreso pueda 
ooupaffiede algún prO'yectó de mejoramien 
io de '186' rentas de' ese personal a menO's 
que el Gobierno haga una explícita <l.,ecla-
ración sobre lo O'Cllrridp. . 

'rermina solicitanuo que, en su nOJ}1bre, 
se -oficie al ·señorM:inistro 'de Defensa Na 

- ciO'nal transcTibiéndO'le sus observaciones 
a fin de que, si lo estima. conveniente, ha-
ga la declara().ión_O'ficial solicita~la. . 

Por asentimiento unánime se acuerda dI 
rigí"r - el oficio sO'li,citado' en nombre del 
e~presado séñor Senador, 

El mismo señO'r Jirón, formula en seguida 
indica>CÍón para que, en su nombre, ISO ofi· 
cíe- al señor Ministro de Sabbl'idad rogán 
dole se sirva O'btener la inclusión' en 1& 
Oonvocatoria del prO'yecto ql1e concede 
fondos para aumentar la planta del perso
nal del HO'spital de Carabineros y par,a do 
tarlO' de las instalaciO'nes necesarias C6n'b 
que esta institución quedaría a la altu,ra 
de las mejores del país. ., 
, Los Honorables SenadO'res aeñ.o:res GrO" 
ve y -Mar8nez don Carlos' AlbertO' piden 

,se agreguen S1Ís nombres al oficio sólici 
. tadO'. 
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Por' asentimiento unánime de la S8.la se 
aeuerda .expedir la, comunicaci6n eorres· 
pondiente en nombre d"é los tres expresa 
dos señores Senadores. ' 

- I 
A continuación, y hadéndose cargo de 

las obervacitmes 'recientemente hechas por 
el señor Jirón relativas a las incidencias 
militares en el campo dePeldehue, clse
ñor Maitínez, Montt expresa que la opinión 
pública se eneuentra verdaderamente des 
orientada en ptesencia de_ Jas deeJaracio
nes contradict,01'Ías 'que, al· respecto, han 
formulado el Gobierno y la prenri>a que lo 

apoya. . I 1 
Hace, en ¡seguida, alg¡.mas observaciones 

relacionadas ,con la tramitación del pr.oyec 
to sobre aumento de sueldos a las Fuerzas 
Armadas pendiente ~n el Congreso, y ter
mina lamentando las publicaciones de la 
prensa adicta al Gobierno que} contrarian
do sus dec~araciones, e~án Úácienclt ~apa
recer a las Fuerzas Armadas en un.a posi': 
ción -contraria a SU invariable tradic¡ón de 
respeto a las instituciones públicaR. 

El señor Erráú;triz, don Maximiano, dese 
, taca ante el Senado la actitud heroica ob-, 
. servada par la t;,eñora Rosa Ji:lvira Cubillos 

la qüe, a 'costa de Su vida, salvó la de un 
niño .d<ecortos años de ser atropellado por 
un: carretón desbocado en una de ~8f,! ca~ 
Hes de Lontué. Anuncia que en cumpli 
miento de un, deber elemental.' de so:idari·. 
dad y de justo h-omenaj'e someterá al Se 
nado Un pr.oye-cto de pensión de g-raeia en 
favor de loa menores hijos 4uérfanos d~ 
la señora Cubillos. 

Se extiende, en seguida, el mismo ~eñor 
Senador en diversas consideraciones para 
demo6trar la inconveniencia de' que en es
tablecimientos educacionales se efectúen ac" 
tos de caxá-cter políHco· cOmo es el de pro
paganda comunista celebrado r~cientemen 
te en el ·local del Liceo de Hombres, <ia 
.Quillota y termina solicitando que, en su 
nombre, se oficie al señOr 1f:i~istro de Edu 
cación Pública transcribiéndole sus úbser
vaciones n fin de que se sirva adopt~r la.s 
medidas necesarias para que actos de esta 
-~a'tllraleza no vuelvan a repetirse, 

, 
Por asentimiento unánime de la Sala se 

acuerdad<espachar el ofieio solicitado en 
nombre del expresado señor Senador,' 

I 

Usa a eontinuación de ~a palabrp. .el se 
ñor Grove para adherir al homenaje rendi. 
do por el señOr Errázuriz., don Maximiano, 

. .' 

en honor de doña RosaElviracnbiÍl~ 
víctima' dél desgraciadoaooidente men. 
nado por el expresado señor Senador. > 

Con este motivó solicitáque en sun~ . 
bre se' oficie al señor Ministro del Interi9r 
rogándole ¡se sirva instruir a: las autQrida- ' 
des correspoondientes en el sentido de ha
cer obligatoria la eolQcación de Ipal8IWa de\ 
freno en los vehícul{)f,l de' tracción animal 
de manera de -evitar que, en 10 futuro, vael 
v~n a oortrrir hechqs tan lam.eatables C'GnlO • 
el acaecido en Lontué. '. "!. • 

'PoOr 'asentimiento unánime del Senad~ .i 
acuerda dirigir el oficio() solicitado muO.'":, 
bre del señor Gro,!e. , . . " 

El mismo señor Senador trata a, e:4lnti¡.. 
nuación de las conclusiones adoptada.. ... pQ~ '. 
el Cabildo Abierto realiza,do últimaIl).ente 
en la .comuna de San Miguel en el cual '"' 
a'bogó e¡specialmente ·en fav·ol' de .la pronta,' 
resolución del 'problema, cada día más ur,'~ 
gente, de la construcción de .viviendas, PÓi 

pularelS'. ,¡ 

Por su parte insiÍlúa la conveniencia de: 
emprender para el efecto la .constr:lcciQxt" 

'de, caslU'> de madera, como ,se hace en:. 0'tr0IJ l' 

paffl~s y a e·ste propósito observa que des· ';; 
de hace dos años' se encuentra en Alma· ' . 
cenes de la Aduan~ una casa de ~adera, ,,~ 
desarmada, que trajo eomo modelo el Sil:" ,; 

ñor Iverso'lld Ingglund, la (IUe no ba po- -: 
dido ser retirad.a debido al monto' con-:. 
siderable de los correspondientes d~recliQS 
de internación. '. 

Termin.!l solieitando, que-, en su' nombre7:' 

se oficie al señor Ministro de Hacienda l'I.I'
gándole se sirva remitir al Cong~o" un 
pl'oyecto sobre liberación de derecho dEi la' 
~asa referida, de mane'I'a de fooilitac Sl:~ 
internación para: que 6irva de modetopara', 
las constrncéiones de es·e tipo. . 

Por asentimiento unánime de la Spla se . 
acuerda dirigir el oficio 'solicitano, ell nom:: ¡ 

bre del .expresado· señor Senador', 

El fleñor Oerda se refjere a la 'difícil !i
fuacÍón que se ha I<c!'ead~ :! !~·s ag!·!e!!!t~~es 
del departamento de PetO:rca y de la com'" 
na de Putaend¿ con motivo de la seqú.ta 
y estima que 'dehen hacérseles exteDlSiva! 
las faci]idadíes y franquicias -eeou.5tn.icas í 

que, por la misma razón, se .han -concedid,(): 
a los agricultores del Norte Chico. " 

Solicita que, en su noOD1bre, se oficie t\¡,' 
señor Ministro de Agricultnr3 en tal Bal).':" 
tido, petición a la que adhiere el, IIoD.()r~ . 
ble Senador dOn Carlos Alberto Martínez." 

Por asentimiento unánime d.e la Salaae.:,. 
.' '. ".4., 
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~;Y~l84, 2ENAD0 DE OffI~E 
::~'~;\:f:d¡:::, :::;:::=========================::sc=========== 
:;T,;aeU:erda expedir el" .ofici.o cotre~p,ondi~nte 
,te-ñ'~Ombre de ambos señores Senad.ore~. ' 

t>¡- Previas algunas eonsid'eraciones de orden 
~"p.olític.o relacionadas ,con la campaña an
) -ticomunista, ,el señor Guevara entra a ocu
,,;t~rs.e de los orígenes, desarroHoi y e'onse
!;;.;r~ueneias del movimientohuelguístic.o de
,;;~larado' en -el' Mineral de El Teniente des' 
)~:',ide-hac~ más de d.os meses, el 'que aún per
:r I~tteee $in s.olucióp., 

:¡:";,'t:iE1 S,' e~.or ?id, ala Lira_se, hace cargo de 
;j,.S observacIOnes del senor Guevara; refu-
ti ,.'" alguna,sire" sus apreciaciones y señala 
: ).oS perjuicios de ord'en económico general 
i':':',t 'fin~n,cl,' er.o que o~asi.onará eL c.onflicto del 
"''', ~~abiJ:O de ,que se trata. ' , r," i" , _,--' __ _ 

y Paillaco para contratar empréstitos des
tinádos a atepder los servidos eléctricoo. 

,A,indicación 'del señor J\.fuñ.oz' Cornejo 
se acuerda agregar a la cuenta de lapresen 
te sesión l.os il1formClS de la CQlpisión de 
Defensa Nacional recaíd.os e11 l.os lVlensajes 
pendientes sobre, ascens.os en las Fuerzas. 
Armadas y destinar, además, parte del' .or
den d'el díu de la presenté sesión a .ocup¡U'
se de ell.os, 

A insinuación del señ.or Presidente se 
acuerda apr.ovechar' la sesión secreta re
cientemente acordada para tratar de los 
vetos, opuesto~ 'por el Presidente de la Re
pública á distintos proyectos de llar~cter 
particular de gl'l:~cia despachados' por el 
C.ongreso Nacional. 

Se suspende la sesión.' 
',:' ',' Se procedc, ' en seguida a califiear de' 
,.: itsim.ple", la urgencia s.olicjtada por el Eje
,/~,e.u.ti'vo p-ara Ell despach.o, del'proyec~.op.or 
;;i#euaI se apru-eba el ColÍv~m(} Pr.ovlsl.onal S¡egund& Bora. 

:1 dé! A viaeión CivlI Intern:t:ClOnal y la C.on \ 
"Vlel1ción de, AviaciÓn ,Civil Intetnaci.onal Observaciones del Ejecutivo al prGyecto de 
:.ns~rita en OGicag.o el 7 de Diciembre de 'ley, sobre inamovilidad de los empleados 
rJ~,M. • fiscalles ysemifiscales durante lGS periodos 

, :pre y post electorales 
J , A nombre dei IIoncirabla Senador dlJn 
:'C¡:t:rlós Álbert.o, Martíll'e~ se acuerda oficiar 

o', al o seflor Ministro de Hacienda pidiéndole 
""j¡e sirva remitir al Honorable Senado el In
:;',,'t~e de la, Contraloría General de la ne 
':t>1tb,.li~á a~erca de las actividad'es. de .la 9,0-
. fuí~16n guJ tuvo a su cargo la hquldaclOn 
',de los bienes de las firmM del Eje. 

_ A n,ombl'e de los H.onoraMes Sen~dores 
. S'ejio'res Martínez ,do1l Carlos AlberJo, y 

o (fuzinán se áeuerda dirigir ofici.o, al señor, 
. l\finistro de Agricultura solidtánd.ole se sir 
" 'Wiobtener la inclusión en la: C.onv,o'catoria 
,i' ,del proyect.o de ley, pendiente ,en el SeDa 
:i :d.o; sobre Sanidad Vegetal. 

: A nombre del señOr TCl'!'es f;e acuerda 
,dir~gir ofici.o al señor Ministro del I!tte~ 
,'ri.olf p,idiénd.ole ~e sirva il1cllliren lit Con

vocat.oria el pr.oyecto qne crea el Colegio 
;' 1te Contadores que pende actualmente del 
,tÉi,studio de'las Comisione!> del 8énad,l). 
':' 

A o n.ombre del señor Bórquez se acuerda 
dirigir .oficio al señ.or Ministr.o del Inte
rior, solicitándole se sirva .obtener 11) in
~lusíón eú la -C.onv.ocatoria del proyecto de 

, .ley despachado por la Cámara de Dipu~' 
2,:tJidos, sobre q,ut.orig;aci6n a las Municipali
'<,;aa.i:1~ de 'San J.osé dte la Mariquina, Lanco, 

En discusión las observaciones anuncia· 
das en el epígrafe y previa9 algumlS obser
vad.ones del ,sefior Presidente se Muerda 
id,o'Ptar respecto de ellas el 'mismo tempe
ramento de la H.onorable Cámara de Dipu
tad¿s, o,sM, del5lecharlas e insistir, además, 
en el texto apr.obado p.or el Congreso Na· 
ci.onal. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
en la primera h.ora, la S'ala proc'ede ,a oonil 
tituirse en sesión secreta. pal."1l. ocuparse de 
los Mel1saj'es -pendientes S.obr'e ascensos mi. 
litares y de las óbS'ervaei.ones opuestas por 
el Ejecutiv.o a d.iversos pr.oyectos de ca
rácter particular de' gracia y se adoptan, 
las res.oluciones de que se deja consta'n~ia. 
en acta por separado. 

CUENTA :rfE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1,0- Del siguiente Mensaje: 

Santiag.o 28 de nóviembre de ] 946, 
Conciud~d,anos del Senad,o: ' 
Dé conformidad a, 10 dispuesto en el nú

m,er.o 5 del artículo' 72 de la Con.stitución 
P,olítica del &tado, vengo en solicitar -vues-
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Uf} acuerdo para nombrar Emba'jador Ex- ,ción e interés, el proyecto de lel ,~ai 
traor¡iinario y'Pleni¡.tene'lario ant.e el .Go- en una moeión de l~ H'onorables Se~aj 
.f>ierno de los Estados Unidos de América al res señores Alel9lSandridon Arturo, ,\vlj 
$eñor don Félix Nieto 'del Río.- G9.briel ker, Ortega, Gr.ove. y Lll¡fertte, qU":ll~ 
-GoDW,ez V.--'- Raúl Juliet G. cede voto político a la mujer.' "',', 

2.0- Del siguiente oficio de la. Honorable 
(Jámara. de Diputados : 

Santiag~, 3 de agosto de 1946.-'- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bienaprQ~ 
bar en los misID'o.g términos en. que lo hizo 
el Honorable Senad,o el proyecto de ley que 
abona tiempo al Mayor de Cara,bineros don 
Eduardo Rojas Herrera. 

Lo que tengo el honor de c·omunicar a 
V. E. en reSpllesta. a vuestro oficio número 

'1,494, de 1.0 de .agosto de 1945. . 
Devuelvo los antecedentes respectlv,oS. 
Dios guarde a V. E.- J. A; Ooloma.

ABi.(leto Fabres, Prosecretario. 

3.0-- De~ s.:iguiente, oficio W;lseñor Presi
dente dé la Ilustrísima Oorte de. Apelaoio-
nes de Sa.nt:iia.gO: . . 

Santiago, 29 de noviembre de 1946.- La 
IlUí'ltrísima Corte de Apela.ciones tuvo el ho
nor de recibir el ofici.o 937, de 14 del pre
-sen te, por el cual V. E., eompartiendo los 
deseos de S. E, el PréSidente d~ la Repú
blica, y a pedid{) del señor Ministro de Jus. 

, ticia, oSe ha dignado disponer el ehyÍo del 
;nÚlnero de tarjetas nece$arias para la con
.currencia de 1'018' señores 'Ministros y Fiaea
le.'i a la' Tribuna Diplomática del Honorable 
Senado, 'que V. E. tan 'dignamente preside. 

El infrascrito, en representaci6n' de la. 
expresada Corte, y faeultado unáninlemente 
por los miembros que la componen, agra
deee en la forma máB 'euPlplida 11\ delica
da atención de V. E. 

Con las' C'óns¡deraciones de mi mayor digo 
tincij)n,. saluda atentamente a V. E.- José 

. Manuel Oaatro B., Presidente de la lItma. 
Done de Apelaciones. 

4.0- De los siguiéntes informes de Comi
siones: , . 

- . 
De la, iOpm.i$ión de Oonstitución, ugisla.éión 
y Justicia, recaído ~n ~ moción de los HO
norables Senadores señores Alessandri, don 
M.uro i Walker. Ortega, Grove, do:n Mar
:maduke ry -Lafertte, que ooncede derecho a 

, ,voto político la. la. mujer 

HOll'or.a ble Senado: 

, Vuestra Comisión de Constitución, Legis. 
llletón y 'Justicia h& estudi4do con deten-

Num~rosas I'az.OI;l~, "Í~ COlllPar~~:.,~ 
pliaPlente esta ,Comisión, dan lQS auW~.,AJ. 
proyecto de que se trata, para jus~_;;. 
ta iniciativa de ley. ,.,;: 

A juicio de vuestra Com:¡Sió~, (W ejt~.:J1, 
problema que se ha ido planteando ~~ 
vamente en 10& diferentes países de '~I 
y de América, des~e que tuvo lqgar;;"tIJj 
mera guerra mund~al, la ~ual prod-q¡~,,, 
ves trastornos en lo político, en lo e~ 
co y en \~o social.' ' , '.' .' ~ 

Desde entonces, puede decirsl3 que~~ 
iniciado, u. na.- nueva modalidad de vim. t ~.'.' ~ 
ha e,nfrenMdo a la mujer con, el prob ... " 

, de la lU(~'ña por la vida. ". ' 
En efecto, las múliples circunstaIW"*~/: 

consecuencias derivadas de dicho cIO-~ 
mundial han hec'ho que la mujer no stl~ 
te a las nobles tareas del' hogar y en.t~;~ 
cambio, a competir con el ho~bre ell ,iuthCÍ!l 
den de actividades, como la ind_trUt.. ~f .. 
mercio y "el tr,abajo remuneraiivo eQ, ~t 
ral, a ;que era. ajena. ' '. ':, 

Se trilta, entonces, de una C'Ú'n$ider .. ~ 
de realidad .que' se impone p<lr si sola j>ltij 
obliga a legisladores y gObernantes 4l~" 
la en cuenta y que no' puede serde$~ 
con razopes teóricas o de -eal'áe.ter ~ ... 
rio que no logran hao'arIa, de~P4~6ep,'.;·) 
. Esta misma circunsütncia ha, p_~., 

juego un principio, como es el de ipBJ4Wl 
q\Ue hace'qu~ qeba reeonocéFSele a t. ~ 
el derecho de intervenir en los defiÜU •. G 
su país, principio que ha comenZ4do .. ~ 
festándose, primeramente, en las Je,~.q. 
han tenido por objeto igualar a la mujer ~~ 
el ante el derechopriv~ y~. 

"adelante hasta' proo.ueirutl 
de~, campo del derecho públio4 ¡ 

hace .3pecial lJ.ue nos ooupa,. 4¡el ~ 
')'Q,de la mUJer chil~na, ~l' o~~ 

. , _ .;"'razones qlle conSIderar' y q~ 
justifican Cilte proyecto de ley. .:'. 

Como lo hace presente la moción, e~i 
la neeesidad de extender la eiudada.~ a ni 
dios 'cada vez más amplio~, de, la '~blació~ 
10 cual contribuirá .a depurar y mejl?rar 'e 
régimel1Jdenlocrático representativoque'1l.o 
rige.. . .'" 

En efect'o, el derecho de sufragio !!n Qbj 
le ha. sido ejercido en 1945, por ~ew:pl, 
por sólo cuatrocientos diecinueVe J;q.il náYl! 
cientos treinta votantes, qUe reprElSe1l.$.':pt,I 

\ ., 
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~: Dxb' .de.l 8 por ciento de la poblaeiónto
Rlild\el' país y que constituye una base polí
twa demasiado estrecha ·que urge ser. am
plliada para la seguridad y' solidez de las 
_üiu.clones republicanas, 10 cual se bbtie
~d,:'eon el voto político de la mujer, que re- ' 
pI\elenta el 51 por ciento de la ,población 
~. ' 

:.tE:\lr.otra parte, según.la estadística, 'el 
lJO'tp'or ciento de la población activa de la 
~ei6n está eonstituído por mujeres. Según 
el;' enSO de 1940, contamos c-on pOco más de 
., ;:mjll!6:h de personas dedicadas. a servici.oo 

lIDerados, y de ella,s, trescientas die'Z mil 
':mlljeres. 
'n ,',lo 'que se refiere a • la repartición de 
~\Í'ucción y de la cultura entre ambos 

..... ', la/;> cifras nos' enseñan, s~gún expresa 
~.' oci6n, que concluyen la educación pri
~'f'ia diez. mil ciento sesenta y cinc·o· niños 
;\,diez: Ínilcuatrocientos cuarenta y .nueve 
tíifi.l¡,$~'y que concluyen su en.señanM supe
i.i~r en la Universidad de,Chile alreded-orde 
lhils~iscientas mujeres en un total de alum
~ós iite .aproximadamen te cinco mil ochocien- . 
I!t!s.'\(afio 1944). . . ; , 
:' Finalmente, hayc·ompromISos de caracter 

iªternlt.cional ¡que obligan a Chile a recono-
0~f. lel dereeho a s~ragio d,e la mujer. 
.,lI'lnefecto, desde 1924 viene Chile, al igual 
qll~ . otros paÍfle$ americanos, aceptando re
~m~ndaciones y votos referentes a. los de
~e~ políticQS,de la mujer.Fué im Santia
g>(). de Chile;' en la Quinta Conferencia Pan
~érieana de 1924, cuando se apr.obó, por 
pnDliera vez, un voto tie esta especie. Ad
li,iri6Chile después a· la Oomisíón rnter
&'me~icaná de Mujeres anexa a la Unión 
Pánamericana de Washington que, creada 
en, 1.928, alc'anzó reconocimiento oficial diez 
alíos más tarde, en la Octava Conferencia 
Pimap:tericana de Lima, y cuyas se 
dirigen a' 'Con.seguir la plenitud de 
rechos civiles y políticos de las 
del Continente. Por último, <lomO 
presehte la mociÓn en informe, 
bricat\lo los Oonvenios de 
que ~e 'acuerda apoyar ensus 
la "Cdmisión Interamerié'anltl de Mujeres y 
recon:i.endar ·que sean .abolidas todas las di
fer~lléias de salarios y de p:.osicLSu civil o 
política entre el. hombre y la mujer. ' 
.' 'Todas estas . consideraeion~ .han llevad-o 
a vúestra Comisión .a la -conviooÍón de que 
~'.de C'onvenien~ia y de justicia otorgar el 
állfragio p-oIítico a la mujer. 

, I.¡,:/ c: ' 

.. ' .Al iniciar el estudio de' la moción, que 
S~ ~li~ita. ~exclusivamente a reconocer el de-
~".' . 

~~ 

reC'ho a voto polítioo de la mujer, por me
dio de. modificacione9'IJluy simples a la Ley 
'general sobre inscripciones ele·ct-orales, que 
se reducen, principalmente,' a suprimir la 
palabra "varones" en .algunas de ~us dis
posiciones, la C<jmisión advirtió la necesi
'dad y la, eonvenienda de introducir otra~ 
modificaciones a esta ley, a la de Organi
zacióny At'ribllciones de las Municipali
dades, 'que también legisla sobre' inscrip
ciones electorales, y a la Ley .General de 
Eleccrones, finalm!lnte; y fué 'así como en
cargó al señor Director del Registr-o Elec
toral la redacción de un contraproyecto 
que, por acuerdo de l~ mayoría de la 00-
misión, fué tomado como base de discusión. 

Dicho' contraproyecto consulta diveI1l!1-
ideas fundamentales. 

. En primer término, concede capacidad ~~
lítica a 'la mujer. Luego, il'efunde lasdls
posiciones sobre inscripciones electorales eje 
la Ley de Organización y Atribucione,s de l~ ... 
Municipalidades ·con las' de la Ley General 
More Inscripciones Electorales, in,troducien
do diversas mcidificacionesa. esta últlJp;,3, 
que tienen por objeto llenar vacíos o dª:f 
solución a las dificultades que ha' pro~-cl-
.do su aplicación. .;j' 

MO'difica, también, en lo que se refiere a 
las ~Juntas Electorales, la Ley General de 
Elecciones; y, finalmente, cont~ene dispo~
ciones que tienen por objeto validar las ins
cripciones eleetoil's1es extraordinarias re~lic 
zadas a contar desde el 1.0 de enero del pre
sente afio, y 'acerCa de las cuales se h~n ' 
planteado cuestiones relacionadas con ~ 
validez. 

En lo relativO' al voto político de la "muiér, 
lo' há e'onsultado suprimien~o en la Ley (le
neral sobre Inscripciones ElectOl",les la ~_a
labra "v8!rones", que excluía a l. mujer. 

Abocada la Comisión: a la cuesti6n de de-
:tél1lDinarsi el voto político para la muia .. 
debía ser obligatorio o no, se resolvió V~r 
la aifirmativa, a fin de dejail' én un pie ªe 
igualdad absoluta el ejercicio de este dere
chO' por 'parte del hombre y de la mujer.' ~l 
derecho a suf.ragio sólo subsistirá eomo f.a
cultativo para los extranjeros en las elec-
ciones de municipales. , 

En cuanto'"' 811 me·canismo de la inscrip
ción, se establece qUe el Registro' Electoral. 
destinado para las el~cciones ,de Presidente 
de la República y de Senadoil'es y Dipu..ta" 

. dos, se dividirá en "Registro Electoral de 
Varon~" y "Registro Electoral de Muje
res", y 'que estos Registros, -complemen.tados 
con el Registro Municipal d,e ExtranjerQs, 

~\71 ,. 
I 
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servirán paTa las elecciones de munici a-
~;. . . 

A . fin de aprovechar la inscripción de I:a 
Illujer durante ei 'período de· inscripcÍpn 
electoral extraordinario', iniciado el 1.0 ¡le 
enero del presente' año, se ha dispuesto len 
un artículo·transitorio qúe el Registro l\tll
nicipal de' Mujeres y Extranjeros, form~do 
recientemente, tEÚigll el v,alot del Regií,t. rO' 
Eleeto.ral cr~ado en esta ley'~ Cón este ob
'jeto~l Director del R~gistro Electoral, d~n
uo de los 60 días siguientes ~ laca!ifilcjl;
aión de la elección ordinaria general I de 
municipales, que debe verificarse el prhk!'ll' 
dojmingeY de abl'il de 1947, proce'derá a leli
:minar del Registro Municipal, ,cancelafld'j 
sus respectivas 'insc.ripciones a: los extI1~n
jeros,hombres y mujeres, que figuren ~m
critos en dichos Registros. El nuevo Reigis
tro Muni~ipaJ de Extranjeros se abrirá; ge 
acuerdo c?n las disposiciones del proy~~to, 
al iniciarse el período de la inscripción! or
dinaria permanente con pósterioridad ~ la 
elección. general de municipales. ¡. ' 

Con respecto a' la fecha en que debe !t.o
menzar a regir la ley, en lo relativo al fje.r 
cicio del ~ufragio político 'de la mujelj, la 
ComisiYm la haAijado para el 1.0 de ~/ne,l"c , 
de 19:48, en circunstancias que la moci~n la 
propone pa<ra el 21 de mayo, d.el mismo ¡año. 

La Oomisión considera conveniente el! pl~
zo de un' año para que la mujer se prtjpare 
al cumplimiento de este nuevo deber dvico. 

,En lo referente a otras, modificacio~es 3." 
la Ley General sobre Inscripciones E~ecj;o
r~les, vuestra. 'CO¡misi~n ha: ~ispuesto rr~un
dlr ~n esta ley las diSpOSiCIOnes sobr~ m~
crípciones el,ectorales de la Ley de OI1gaAi
"ación y Atribuciones de las Municipalida
des, al mismo tiempo que ha consultadp dis
posiciones que tienen por objeto llenar a!
gunos vacíos de esta: ley, aclarar conqepto" 
contradictorios de la misma, hacer mis ex· 
pedita lªs reclamaciones encaso de ~g!!ti· 
va ,de inscripción, consUtución ilegal de UI.1a 
Junta, etc. I 

Por ejemplo, ha resuelto suprimir let ¡ir

tículo 67 que se refiere .a< la constitucIón de 
la<sJuntas Inscriptoras en una insc~ipcióJl 
extraordinaria, por ser cont;radictor~o Gon 
el precepto del artículo 65, contra Ícción 
que motivó las dudas y cuestiones ue ~e 
suscitaron COIL relación a la validez de l~s 
inscripciones extraordinarias .ieciéntfm~nt3 
efect'Q~das. ,1 
. , Ha modificado el artículo 24 de a Ley 
General sobre Inseripeiones Electora es, 'hd ' 
ciendoextensiva< la. prohibición de insQr;j-

. birse en los Registros Electorales a o's Vi-

gUantes de Prisiones y al personal depen-, " 
diente de los servicios a que dicha pI'oiji-'.c 
bición, Se \refiera, y, a -su vez, y a fin 'lile·' 
poner en armonía los preceptos del der~l;tó: 
político con los del derecho común pri~7'1' 
do, ha suprimido la incapacidad que afee~-: . 

. ba a los eclesiásticos regulares, acueJ'do~¿, I 
te últim<> que se tomó ~ón la abstencióndei';f 
señor ,Alvarez y: el voto en contra del sefio'r/ 
Contreras Labarea, ambos, entonces, mi.;', ...• 
bros de esta< Comisión.'.:",: 

En lo .refer~nte. al lugar dond~ debe ~(i 
ticarse la insCl'ipción, el proyecto d~~pcmt';" 
que ante la Junta Inscriptora de la. Cll~':': 
muna.-Subdelégación en que se estu'vieJ'~.. 
domiciliado. No obstante, lo's parlamentaJ;'lo¡¡" 
polirán inscribirse ante la Júnta de' la ,~:-y 
becera de cualquiera de los departamení~.¡,\;~ 
que representen. ' , ' .7 . .,'" 

Otra modifica'6ión de importancia ¡lue.,-~.': 
consultado esta Comisión, es la de' estable': " 
ce,)' entre las -!ltribuciones y deberes d~I,De;\ 
:rector del Registro Electoral, el de soliei~'t .. 
del Tribunal Calificador ,las interpretile.iQ~< 
. nes de caráctér general con respecto -a;' •. ~ ': 
dud'as que -le o'curran en la aplicación (le' . ' 
l~ Ley General sob;re Inscripclones EIÉlct-?·~, í: 
raJes. l· • ". 

Como decíamos anteriol'm~nte,· 'la. Qomí-,~ 
sión ha acordado', tam.bién, la modificatliq1t. 
de la ley N.o 'I{i,834, General' de Elecció~~(;j 
cuyo texto d'efinitivo fué fijado por el d~·:', 
creto supremo N.o 944, de 17 de febrerO' d~' 
1941, en cuanto en el departamento de S(lJl-"'. 
tiago deberá haber tres' Juntas Electorale.ii{': 
correl'pondiendo ,una a c.::tda uno de los ires~ '. 
distritos electorales en 'que se' divid'e la": 
Séptima Agrupación Departamental de San- . 
tiago para la elección de Senadores y Dipu·~ .~ 
tados. Para los efectos de la composiciÓn· 
d.e estas Junt3S, se dispone qUe el primer' 
distrito ~lectoral se considerB;rá comocab~~ .... 
céÍ'a de :d'epartamento con aSIento de Corte ' 
y los otros dos distritos como simples depaj.~··.-' 
tamentos, en los que se c'Oll8iderarán. como . 
ca'beceras las comunas de Quinta Normal y' . 
Ñuñoa, respectivamente. . ' '. 

El proyecto dispone, también, la· forp¡a:.' 
cómo se integrarán las Juntas EI!'lctorlUes 
deeada uno de los tres. distritos del-.p.e
partamento de Santiago y establece que, e:íl, 
general, las-funciones electorales qué ia ley 
encomienda a los Notarios Oonservad'olr'es 
de Bieii:es Raíces serán dese¡mpeñadas en el, I 

départamentode Santiago separadamel.lté'· 
por cada uno de los tres funcionario$ -q!le,1l: 
ejercen dichos cargos, correspondiendo el' 
primer distrito electoral al Conservador .~,' 
anti'guo, el segundo al que 'le siga en aníí- . 
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.:.,¡giiedad y el te.rcero al menos antiguo . N') servicio y con 181 facultad que se oto.rga al 
·'·p-bs6inte, en 198 casos de actllaciones qye Presidente de la República para inveI:tü' 

por su na·turaleza no Sean susceptíbles· de hasta. dos millones de pesos ep. la atenciQ:U 
esta división o deban comprender conjl~n- de lo~ gastos que demande el cumplimiento 

)amente los tres distritos electorales, copJ.o de la ley, artículos que la COllllisión ha ap.r:o--
: son la custodia y responsabilidad delAr badO' sujetos a la aprobación del Gobiel11o, 
<ehivoElectoralnepartament~1 a gue se r¿- a quien le incumbe la iniciativa de ley en 

, :fiere el artículo. 17 de l~ Ley sobre el ,Re- esta materia. . 
gistro Electoral; las declaraciones de c~n- Por carecer de facultades vuestra Comí
'q.i<l,aturas a Senadores y Diputados al CO;1"' sión no ha podidoacol'dar la elevación-aeI 

.. gr~so NaCIonal y de Regidores con arreglo derecho de certificación del cumplimiento 
,",a la Ley Orgánica de Municipalidades, S0- de la obligación electoral, en el carnet de 
.... '~. ·.'d. e c.ompetencia del Conservador de Bhó- identidad, de $ 1 a $ 2, por lo cual se limita 
1 ~Raíces del primer distritoelectoraI. a recomendar a la Honorable Cámara de 
..¡ .. }1;uestra Comisión consideró q~e no. era Diputados que consulte una disposición el1 
.:posIble hacer recaer sobr~ uno solo de los . este sentido . . "f!' nservadores de Bienes Raíces de Santia- En mérito de lo expuesto, vuestra CoWi-

".1ó.s deberes y funciones electorales 'oue ~ión tiene el honor de proponeros la apTo
{;' .',. ley les encomienda, situación que en-ola bación del proyect<1 de ley en' informe en 
::>;ráctica ha: producido numerosas dificulta-' lO's siguientes términos: 
/ eles por la imposibilidad material d'e aten' 

:)"d,~i' . un trabajo' que suele' se,r de graI,H;les 
" '. proporciO'nes. . 
... Dentro del mismO' prO'pósito, ha displl;efl
to que en el departamento: de SantiagO'h~ya 
it'es . ColegiosEscrutadores,correspondien

tdlo uno a: cada distritO' electoral. 
i .. , En relación Con la validez de las inscril)

A .• éioIleselectorales extrao.rdina·rias realizagas 
... recientemente, ha consultado un artículo 
',transitorio, en virtud del cual se declatª,u 
:.;:.;válidas todas las inscripciones efectuada~ a 
':'éontar desde el 1.0 de enero de 1946,GQu 

e:teepción de las practicadas en las COlll:tl" 
t;ias rurales por la's Juntas Inscriptoras i!l- . 
tegrl}das po,r el Tesorero Comunal, disposi-

. ;'.qi(inque, por lo demás, viene a simcionár 
· 'una situ.ación producida de hecho. 
~." . ~tablece, además, el proyecto, que 1.9& 
r.,n"?-evos -r:egistr?s e~ec~orales formad.os 1pe
\:':ÜlantedlChas ll1SCrlpClOnes extra:ordlnana,s, 
· ·tendrán valo'r legal y reemplazarán a 198 

i antiguO's desde .el dia 1:0' de enerO' de 194:7 ; 
,l . .,. que subsistirán válidos fO'S antiguos regirl- . 
,;t"ros .que correspondan ·a comunas-sub dele
;\ 'gaeiO':ri.es~ en las que no se hubieren reáli~jl
A "do inscripciones extra:O'l'dinarias porfa.1ta 
'd~ funcionarios de las Juntas Inscriptor~" 

respectivas .. 
[Finalmente, el prO'yecto consulta otras 

: 1 disposiciones, que son consecuencia de l¡\::l 
" modificaciones que se introducen a la Ley 

General sohre Inscripciones Electorales en 
· cuantO' significarán gastos y un mayor tra-

," bllo;}o en la DirecciólJ. del Registro Electoral' 
: .. ,ue deheráatender a la confección de los 
~l1.uevos registros que establece la ley. E$~¡¡; 
"l:disposiciones dicen relación con un peqti1!1fb 
~~;\á~m.en~O'en la planta del personal de este 

~:~~~:~ 

Proyecto de }e~: 

Arliioul~ 1. o- MÜ'difícase la ley N.o 4:,554 
de 9 de febrero de 1929, "General oobre 
Incripcion·eg Electorales'" én su texto refull
dido con las modifieaciónes introducidas 
por el D. F. L. N.o 82, de 7 de abril de 
1931; la ley N. o 5,357, .de 15 de enero de 
1934 y la ley: N.o 7,756, de 18 de enero. de 
1944, en la fbrma, que a continuación se 
expresa: 

1) .. -En el artículo 1.0 se reemplaza -la 
frase que dice: '.'a que se refiere el artícu
lo 7. o", por la ~rguiente; ",a que sé refie
ren los artículos 7. o y 104" • 

2) ,- Suprímese el incisQ final del ar
tículo 3, o,. 

3).- Suprímese -el artícul:O 4.0. 
4).- En el párrafo titulado "Del Regis~ 

tro Eleetoral", agrégase la frase: "y del 
Registro Municipal". \ 

5.) ,- En el articulo 5. o introdúcenae la¡¡ 
siguÍ:tmtes modificaoiones: . 

a) . - En el -inciso 2. o súprímese 1 a fra
seque dice.; "y se' determinarán para cada 
Departamento por Decreto SupremO'''; 

b).- En el inciso 3.0 reemplázaIli'le las 
pala;bras: "si fal,tare el" por hs siguientes: 
"en reemplazo del". 

c).- Intercálase a continuación. del in
ciso 3. o el sigUiente inciso nuevo: 

"Las Comunas en que no hubiere Oficial 
" 'del Registro Civil,. se considerarán anexa
" das, para lolS efectos de la inscripción, 
" a la Circunseripción del Registro Civil 
" a que cO'rresponda esa comÚna". 

d) . - . En el. inc~so final, que pua a ¡¡.er 

"'1 
I 
I 

-~. 
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penúltimo, intereála!llse deepués de las pa· "blica y de Senadores y DipuUid08',aé' di 
labras "las Juntas Comunales", las siguien· "v.idira en "Registro ElectoraldeVa,o: 

',tes: "y Auxiliares"; y agrégase en el mismo "nes" y 'Registro Electoral de Mujerelf'r 
inciso después del punto final 10 siguiente: " 'y estos Regis~os complemenhdos con e' 
, "Estas Juntas al entrar en funcionamien- "Registro Municipal de Extran:jeros"li~er. 
" . to levantarán acta de su irustalación, en '" virán pa,ra las eleccio~es de Muruc-lp4 
« la que deberá dejarse testimo~io del ca- "les"., , , , ,. 
" rácter en que actúa cada uno de sus miem 11) . - En el artículo 15 agrégase·.:d~'( 
" bros y anotación del documento que acre· inciso final el siguiente: " ;,' .,' 
" dite su designación. Se insertará, esta no- "El Registrb Municipal tendrá, ade.$,", 
"ta en el Registro Electotal~ respectiv,O y "una columna especial destinada' a, ;PP1 
" UlÍa copia de ella, firmada por todos BUS "tal' el sexo y nacionalidad del ~cr~~~; 
" miembros, se enviará el mismo día al Di 12).- En el artículo 18 interca.;·'lI 
,. rector del Registro Electoral". continuación del inciso 2 . oel siguiente ~ ': 

6) . -' En el artículo 6. o, que paS'l a ser "Los Notarios Conservadores de Bien~ 
inciso final 'del artículo 5'. o, introdúcense "Raices, a su vez, distribuirán a los' ()~ 
las siguientes modificaciones: " cialeS del Registro 'Civil ,que con:e8pon-ti&; 
, a).- Brubsti1Júyese la palabra "inhabili· "como Prooidentes de las respectivas, ,l_ 
dad;' por "impedimento" e, intercálase des- '" tas Inscriptoras 'Comunales y AuxU.j8.~ 
pués de la frase que dice: "será substituí·'" " Permanentes, los Registros en blQ~;~ 
do en la Junta", la siguiente frase: "den- "útiles necesarios para su funcionami~n~~ 
tro de se~undo dJa". o" por paque.tes postales lacrados y se1ttd(M¡ 
b).~ Al final qel artículo, sustituyendo "en conformidad 'con las instruccioI).el,inJ: 

el punto por una coma, agrégase la sigui en- "partidas por el Director del RegiatrCj,' El~ 
te frase: "de lo que se dejará constRncia, "toral. Harát¡. este envío aCOinpañadó, ~eJ 
"en el acta dé la sesión correspondiente, "ejemplar de un' acta que se lévan~ar'P91 

, "copia de la cual se remitirá el mismo día "duplicado y en la que se dejará eoliBt"!:l 
" al Director del Registro Electoral". " cia del' contenido de cada paqu&te o,'; J 

7.- Consúltase como artículo ti. o el si- "destinatario devolverá dicha acta. rt~tnu.:, 
guiente: " da, debiendo hacer, además, expresá.d~ 

Artículo. . . "No pueden actuarsimultá- "claraciónso~bre la conformidad deleaví~ 
" neamente como miembros de una misma "El Notario Doruservadorprotocoli2\&té.di~ 

," Junta Inscriptora, los cónyuges o parien- "ciha acta en el lÍlbro Protocolo Electt)ra; 
" tes consanguíneos o afines en línea di- "de su' cargo Y enviará eopia de.'ella al 
" recia. Si tal caso de inhabilidad se pro- "'Director del Registro Electoral" o • / 

" dujera en algunta Junta Ins,criptora, el En el mismo artículo 18, intercálase·en.el 
« Tesorero será substituido por el Director inciso 3. o, que pasa a ser 4. o, despu.d~ 
" o Directora de Escuela Fiscal má.s antiguo las palabras: "población de varones'~j la ,áf 
" de 1& localidad'; éite por el Juez de Subde- guiente: "y de mujeres". " . 
" legación· y éste por el SubdelegaQ,o. . 13).- Agrégase a continuación del' át. 

; "Los reemplazos correspondientes se lleva- tículo 18 el siguiente artículo nuevo: '" . 
" ráú a efeCto previo decreto, 'del Intenden- "Artículo ... En' los casos de creaci6udE 
" te o del Gobernador en su caso, el que se "nuevas Corqunas-Subdelegacíones. C). dt! 
" transcribirá al Director del Registro "nuevas Circunscripciones del RegiStro Cj. 
" Ele'ctoral". • 

8.~ En el artículo 8. o" inciso a), reem
p' ázase la> frase ,que dice: "Inscribir los ciu 

f , dadanos, residentes en el respe~tivo Depar
tamimto'" por la siguiente: "Inscribir a IOB 
ciudadanos domiciliados en la Comun'l Sub
uelegaci6n respectiva". 

9).- En el artículo 10, inciso 1. 0, re
emplázanse las palabras: "un peso" por e6~ 
tas otras "dOB pesos".. . 

10) .-En el artículPiili4, ,agrégase como 
segundo inciso_ el sigui4ftl~: 
. "El R.egistro ,Electoral," destinado para 
" las elecciones de Presidente de la Repú-

'" vil dentro del territorio de una DiI~ 
"Comuna-Subdelegación, el Director' dEll 
" Registro Electoral proveerá a la nnev~ 
'" Junta' Inscriptol"a de Registros len blan
" co y demás efectos necesariOB para su frur 
" cionamiento, siempre que la nueva Julitá 
"Ius.criptora se haya cOlbStituído .,en con-
" formidad a la ley". -

14).- El artículo 23 se reemplaza por el 
siguiente: • ._ ' 

"Artículo ... Están obligados a inscribir' 
\ ,¡ se eh los Registros .Electoral d'~ Varmte$ 
" y Electoral de MUJeres, los cllllenoS q'llll 
., reúnan 10$ siguientes requisitos: ,. 

, ' 

',"l ... ,;, o ;;,; :.t:h;o~;c",.~~ 
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'~ú':-:- Haber cumplido 21 años de edad,' y crit'ÜB confeooionada por orden alfabéticó 
b) . ~ Saber leer y escribir. del primer apellido, indicándose la comuna-

. ·".~Ei ,heMo de saberfii'mar no constituirá subdelegación y eÍ nÚlIlero de la :sección co
",presunción de que la persona cumple elr~e.spondiente del Registr,o y los dat!ls de! 
,"'r'f!quisito de, saber leer y escri'Qir que la nUI?eTo de o:d.e~,de cada inscripción" pro
".Junta. Inscriptora de.berá. siempre esta.. fesJX¡n y dOml<lIlIo del elector y número del 
", 'l>lecer". . carnetr de identidad respectivo. El diari.o o 
,: Lainsc'ripción deberá\.realizarse ante la periódieo que '8edesigne, estará. oblígado~ 
·~~ta 1nscriptora de la ()'bmuna-Subdelega~ a su vez, a, hacer estas publicaciones' en: la 
Clonen que se estuviere domiciliado No forma y tarifas más económicas". 
:~bstante, los parlamentarios podrán i~cri~ . 20) En el inciso final del artículo 31 in
'b'ñ'$eante la .Junta de la éabecéra de cual- tercálahse después de la f~ase; '~Juntas 'Ins
;qiilbra . de los DepartaÚ!ento~que represen- criptoras Comúnales", las palabras "y Au-
:ten. xiliares".· 
, .'15).- En el artículo 24, número prime- 21) Agrégasecomo inciso final del artícu-
~o, . BtIprímese la ,conjunción "y" antés de lo 33', el siguiente: 
:,\~pala:bra "Gendarmería" y agrégase des- "Cualquier ciúdadano podrá roolamar por 
~jl&~e. ésta, la siguiente frase: "Vigilantes' escrito ,ante el .Director del Regi.stro Elec
,:(fe. PrISIOnes y personal dependiente' de loo toral de que se haya omitido el nombe de 
~¡~~icados Servicios". Y suprímese el N ,o algún elector 'en el Padrón Electoral o de 
~D que ,dice; "Los eclesiásticos regruares". que se haya ·cancelado indebidamente una 

r~ i6) Agrégase a continu~ción del articulo inscripcion o de que se indi'que en el Pa
'2.~, el,. sigiliente artículo nuevo: d'rón 'erróne.amente el nombre o apellido, la 
,; ,~'Artículo. '. Tienen derecho a inscribirse profesión o el domicilio de un elector. Igual 
.él): el Registro Municipal: los extranjeros, reclamación podrá formúlarse ante el Pre, 
varones y mujeres, mayores de veintiún ¡;,idente de la respectiva Junta 1nscript,ora, 
;M'i!os) que acrediten tener mLOs de cinc'o años quien la pondrá en ·conocimiento del Dírec~ 
;~Qll$ecutivos de residéncia en el país, que tor del' Registro Electoral, informando s'o· 
$.epan leer y escribir el castellano y estén bre los antecedentes 'que ta fundamellten, si 
d<imiciliadosen la ,comuna.¡mbdelegaCÍ\-Sn co-' hubiere lugar a ello". 
rrC1ii>ondie~te a los Registros en que se ins-' 22) ~n el artículo 34, letra a), agrégase 
~rioon". " la fllgmente frase, suprimiend,o la puntua-

., d ... t ,,' 
.. ,17) ~n el artículo 25, agrégase en el inci- CIOn e pun o y coma: a distinta comuna 
,.so euarto, después de las palabrrus:: "su pro- ge aquella en que está inscrito". 
Ite$ión u.~ficio~', ~a siguiente frase: "o algu- 23) En el artículo 36, inciso primero su-
l~a funCl~n publIca 'Ü sea dueño de algún prí:in6Sela palabra: "Varones", ' 
¡Inmueble, y agréga,se después de las pala- 24) Intercálase,a eontinuación del artÍcu-

~ .
. r. at) : "?efe de la Policía Departamental", lo 38, el siguiente ,artículo. nuevo: 

; as s!g~!entes: "o de la Oficina Pliblica res-o ,"Artículo ... Los Notarios Conservadüres 
ectlva . . , de Bienes Raíces tendrán la obligación' ,de 

l .. 18) En el artículo 29 agrégase como inci- mantel1er al día,' las' Cancelaciones de ins
j;o tmal el siguiente inciso nuevo: 'cripcii9he¡¡ en lbs Registros a su cargo, en 
. \ "La Junta inscriptora formará, del mis- éonformid,ad a las instruC'ciones del Director 
:\no modo, el rol alfabético de los ciudad a- d~l. Reg~stro Electoral. Percibirán por esta 
*013 inscritos e~ cada sección del' Registro, dIlIgenCIa una rem.unerac~6n fiscai qne se 
~n los formularlOS de que la proveerá el Di- fija en d'os pesos por cada inscripción can
'~ector del Registro Electoral, c'on. el obje- celada, la ,que se p.agará por la Dirección 
~() de hacer la publicación de la nómina de del Registro ~lM~oral cOn cargo al Presu
!Ps inscritos conforme al artículo siguiente". puesto respectIvb'. . 
1.-19) ~n ~l artículo 30, substitúyese el in- 25) El artÍculb- 42 lSe reemplaza por' el si-
,1~? pr~mero por el siguiente:. . guiente : , 
.) ArtICulo 30. Las Juntas 1nscrIptoras, al <i Artículo. .. En. estos reclamOs el proce-
,cpmpletarse un Registro con todas sus Íns- dimiento será verb~l y el juez res{)lverá con 
~llciones, ~arán 'Pl1blicar en la forma más J.O& antecedentes que el interesado le su
~~on6Ip.ica y por una /Sola vez, en un dÍario 'ministre y previo ill¡Íorme de l.a Junta 1liS-
9l'periQdico de la cabecera dél depa:.tamen- criptora respeéti~ial,:,el cual deberá ser emi~ 
.~~,y. si DO' lo hubiere, de la capital de la tido dentro de ei!gnndo día. El juez debe
;ptovineia, la oomina de los ciudadanos ins- rá fallar, >con o sin inf.<lrme, dentro del pla- • I 

I 
I 
I 

__ ~~ __ ~ ________ ~ ____ ~ _____ J 
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" ' 

ro de· sexto día 00ntado desde la fecha de 
la presentación, del recl.amo. , 

El ju.ez hara. declaración exprEllSa acerca 
. de si hay mérito para proceder contra la 
Junta, en cuyo caso instruirá el correspon
diente sumario. Esta declaración será con
sultada",' 

26) En el ...artículo 44, intercálase des-
. pués de las palabras "que Se publicarán", 
l.assiguientes : "a costa del recurrente", y 
agrégase después de las palabI'as "domici
lio señalado en la incripción", estas otras: 

,"por medio dEll Cuerpo de Carabineros", 
1ritercál.ase entre 1'0 s , incisos primero y 

5legundo de. este artículo el, siguiente in-
ciso nuevo: . 
,"En caso de que fuere muy considera

ble - el numero de los reclamados podrá 
el Juez señalar diversas audiencias para 
oídos, siempre que se celebren dentro del 
plazo de quince días contados desde la 'fe
cha de ingreso del reclamo", 

... }e: 

ral con·resp~to a las duda'Squele oeurr,ah: 
en la aplicación .de la presente 1,61'; ,,;~' 

Artícu}.o segundo.-:- Modifícase la leY>n:~'., 
mero 6,834, "General de Elecciones",éUyO 
texto definitivo fué fijado pOr el decreto 
supremo número 944, de 17 .de febrer9 de, 
1941, en la siguiente f,orma: " . 

1) En el título nI, "Juntas Elect9l'~~', 
eu, el' Íncú:;.o final del artíCJIlo 25, r.e~,.lá .. 
zanse las palabr,as "el Oficial más al,l.~gl:I¡ü 
de la cabecera del departamento", pl)r;f~el 
Defensor Público", , ," 
, 2) En el mismo título, intereálase á,t.: 

Í;inuaeión del artículo 25, el siguié~te,;..ai!' 
tícul,o nuevo: , ' ,:': 

'¡Artículo .. , En el departamentode.San~ 
tiago habrá tres' Juntas ElectoTales" cQr~ 
pondie.ndo una a cada uno de los,. tre~ '<1~, 
tritos electorales en que se divide la ,B4R~t,.: 
ma Agrupación Departamental'de .S~Il;tiá.~,~ 
para la elección de Senadores y DIputa4~ 
Para los efectos de la composición de:~~áf 
Juntas, el primer distrito electoral se ~e.P~~ 

27) En el inciso tercero' del artíc'Ulo 48 !liderará -como c,abecera de departamento 
sustitúyense las palabras "seis meses" por c'on asiento de Corte, y los otros' dos (;l~, tti~ 
"trPR meses". -... tos eomó simples departamentos, en' ltl'S' qu~ 

,28) Reemplázase el articula 67' por el si- se consideparan c,omo cabeceras lascomun~ 
g uiente: " 1 <'T ~ t" , '. de Quinta Norl)1a 'yl"1Unoo., respec r"'am~~ 

1 
"AJ' rtículo 167. I:a.s pel"lilona.s que integren te, '/,.;,:, 

as untas nscrlptoras permanecerán en "La Junta Electoral del primet;'<~~ 
sUS cargos todo el tiempo que dure el co- "se f.ormará: con el Fiseal más antiiU:i,a-. 
rrespondiente períopo de la inscripción ex- "la Corte dé Apelaciones, que l8;,p:r~.i!li1! 
tr~~ordinar~a, , . , " . l "dirá el Defensor Público' más'· aÍlti~~, 

Cual'9Ule!-"; eI';ldada,no podrá reclamar de "el Tesorero .. Provincial, el -Oficial • Ci"A 
la . COnstltUClO~ mdeblda de u~.a Junt~ 1ns- "más antiguo de la Cabecera del Uépar. 
cr,lpto~a, medlan~e presentaclon ~crltaa! "tamento y' el Conservaa.or de BieneS Rai~ 
D,lrector del RegIstro Electoral qUIen dara" ' t" o '. . . 

d '.'. , ces mas an LgU . . . 
cuenta el hecho ~l !rlbunal Cahflc.ad{)r,' "La .Junta Elt'ctoral del seg".lu(Ib Diwi 
Este reclamo I?odra. lUterponerse pOr Co- "trito se compondrá: del otro D~tétUlÓT 
rr~o .o p~r. Telegrafo, dentro del p1~zo . <!e "Público, que la presidirá, del Notarjq 
qumto dla contado ~esde la ~~nst~tuclOn "Público más antiguo, del Tesorero de: la 
de !a Junta, y el TrIbunal Cahfl;ador de- "Comuna de Quinta Normal, del Oficial 
~:;au:solTerlo fentr?, d,~ .ocho dlas de .in- "más afitiguo ,de la. citada ~o1P.una, y ?~1 

p ta a ree amaClOn , " Cons.ervador de, BIenes Ral(~es q!J.e81ga 
29) En 'el artículo 74, agrégase el Rl- "en antigüedad All anterior. .'" .: 

guiente inciso: "La Junta EI¡f'ctoral del tercer:Nstrito 
"A medida que se vayan efectuando l.as "se for;mará: con el Archivero Judici~.flU~ 

inscripciones, la Junta formará el rol a1- "la presidirá, el Nótario Público qlÍes~ 
fabético de los ins.eritosa que se refiere "en antigü-edad al anterior, ele Tt'SOr~o 
e¡ artículo 29, en los formularios de que "de la Comuna de rfuñoa, el Ofie.illl"Civil 
la proveerá el Director del Registr{) Elec- "más antiguo de la citada' Comnnayel 
tor,al, y dicho rol se enviará con los 'tes- "Conservador de Bienes Raíces meuos an~ 
pectivos registros al Notario Conservador "tiguo, . ' . 
. de Bienes Raíces para l,os efectos de la pu-' "En gene I'al , las funciones eléctór~les 
blicaeión establecida en el artÍcul08!'!, " que esta ley ene~inienda a los Nota:rios 

30) Consúltase el siguiente número ,nue- "Conservadores de Bienes Raíces, serán 
vo en el artículo 86: <1< desempeñadas en .el Departamentotle 
" N.o ·21) Solioitar .del Tribunal Califica- "Santiagó separadamente por :cada tnh; dl! 
dor. las interpretaciones de. carácter 'gene- "los" tres funcionariós que ejercen'dJelios 



·~ 4I1r«os, correspondiendo, el primer Dig-' 
~ trito electoral al ConseJ:vador más anti
,,~, el segundo al que le siga ,en anti
" W!lldad y el tercer-o, al merios antiguo. 
,~lEA IOf> casos de actuaciones que por su 

fatllraleza no sean susceptibles de esta di
:isi6n o deban comprend.er conjuntamente 
(),S tres distritos electorales, como son la 
ust9'dia. y responsabilidad del Archiv::l 
:ltlc~ral; las declaraciones, de -candid.atu· 
~e~t~l'al ¡ las declaraciones .de candida.tu· 
lilttí(.mlo 17 de,la léy sobre el Registro 
~ a Senadores y Diputados al Con gres!> 
F.aeiOntd y de. Regidores con arreglo a la. 
/ay. Ofgánica de Municipalidades, ,sáán 
~13competencia dél Oon.se~vador de Bie
~. Raíces del - primer distrito electoral, 
ilifil1 bajo su responsabilidad podrá ase
t'fJÍrs~ de un empleado auxiliar de su ofi
il1a4n:~ ,cola09re en el des'empeño de las 
~lig¡Wi,onés que le incumben, fijándole 
~~reniuneración que' se p~ará por la Di
~cj9n 'del Registro Electoral con Gllrg'o,a 
~tos variables' de su presupuesto respec-
YO',., .. 
:"ltll Director del Registro Electoral pro- . l'" de los Padrones Electorales corres
lIuHent-es y demás efootos necesarios pa-
'. "~.').f .. Ull,CiOllamiento de las Juntas Elec-
!t.aI~Dei>artamentales. ¡ 

3).·)In el título IX, "Escrntinio Departa".M". sllprímese en el incisopri~ero' ~eJ 
~ulo89 ' la· frase final, que dlCe : 'El _0 Escrutador del Departamento ~e 
~ag9; se, reunirá en el edificio en que 
iiÍeiooe . la Munieipalikladde Santiago; 
::inter~latie como segundo inciso el ,si-
_~ ineiso nuevo: -

·~el Departamento de Santiago l111,brá 
~·ÚOl~ios Escrutadores,correspondíen
\!'UlW a cada distrito.~lectoraI, y fun
mitran, el del primer. dif.tl'ito, en !a sala 
t,s~ioneg de, la Municipalidad de ~an· 
\IP j' el del segundo, en la Intandencia 
. 'l~ Provincia; y el del tercero, en .1a sala 
I.iones de la Municipalidad de :t\tuñoa. 
¡4a.~n~.de estos Colegios se reuni.rj. ba
la presjdencia provisional del. Pres'dente 
, l;;¡. Mesa Receptora. de la prim{lra b,eC
¡},l, .~, -ell su defecto, de] de la segunda del 
rgistrQ General de Varones de las Comu
[Iilae Santa Lucía, pára el primer d.;stri
¡i~l'alide Quinta Normal, Pl.ra el se
~ llistrito; y de i\tuñoa, para el terce. 
~ .. , 

~_~ 3;o¡- Auttréu'tase la Planta del 
~l de la Dil'ección del Registro Elúc-
t .~""'. . ;, 
J ,'. ".' 

toral, ;fijada por la leyN.G 8,283, de sep
tiembrede 1945, con los siguienttl¡ em

,pleos: 
"Un Oficial de Partes; con grado 12 . .0. 

"¡Dos Oii,ciales de Se,cretaría, c,Qn grado 
13.0. 

ArtíQulos Transitorios , 
Artíoulo 1. o...:... . Suprímese en el texto de 

de la Ley de Organización' y Atribuciones 
.de las Municipalidades las disposiciones 
contenidas en el, Título n, "Del Registro", 
y en el Título lIT,' IDe la Inscripción", 
que han sido refundidas en e~ta ley. 

Artículo 2.0- Fa,cúltase al PresideJ;lte 
de la República para refundircn un solo 
texto la ley N.o 4,5.54, sobre Inscripcione6 
Ele-ctorales, de 9 de febrero de 1929, modi
ficada pOI' el Decr.eto con Fuerza de,. Ley 
N.o 82, de 7 de abril de 1931, la l~y N. o 
5,357, de 15 de enero de 1934 y la ley N.o 
7,756, de 18 de enero de 1944, y las dispo
sicione6 de la presente ley, .coordinando Sll.'! 

artículos; y para hacer una nueva edición 
del texto definitivo de la ley de orgaI1iza-' 
úión y atribuciones de las Municipalidades 
promuJ~ada por Decreto Supremo N.o 5655, 
a 14 de Noviémbre de 1945 y de la ley 6834, 
de Elecciones. Al texto definitivo de .estas 
leyes se les dará número de ley'. 

Artículo 8.0--- Sin perjuicio de las recla
maciones judiciales !Sobre exclusión de la8_ 
persona& inscrita¡sen contravención a la 
ley, decláranse, válidas las in8cripcio~es 
electorales extraordinarias rcali~adas ' a 
contar desde elLo de enero de 1946, con 
excepción de la/!" practicadas en las Ce· 
munas rurales por las Juntas lnscrjptoras 
integradas por 'el Tesorero Oomunal. 

Los illUeVlOS Regist~os Electol;ales for
mados mediante dichas inscripeíónes ex· 
traordinarias, tendrán valor legal y reer.· 
pIazarán a los antiguOf,' desde el ] .·0 da 
enero de 1947; Y desde esa ftlcha se con 
tarán los perío·dos siguientes de doce 
años de duraeión que fija el artículo 2, o 
de la misma ley.Bin embargo, s.ubsistirán 
válidos los antiguos Registros que {'orres 
pondana Gomuna6~Sj.lhdelega·ci.l)nes en las 
que .no se hubieren realizado inscripciones 
extráol'dinariaspor falta de fnncionamién 
to, ite las Juntas Inscriptoras respectiva&. 
&1 tal M'SÚ, los ~arttiguos Registros servj
rán parit todas las elecciortesque oeurran 
y !Sólo caducarán una vez que sean reem
plazados por los' nuevos Registros en la 
fMha queét;¡tos adquieran validez, l~l. 

El Diréetor del" Registro ,Electoral le-



~X:.;~'P:' '''':'J:fr;,'( , . .::~~:*~i;:;;a,,lfí;-"iA!¡\(iQ'f'l"'f:If-'?~:':"~1' ":¡;¡:'T!",~';;~?;:::0¡~~"S 

.. SESION ~ta (LEGISL, ]!}XTRAORD.),'EN :&fARTES 3 DE DICIEMBE.E DE 1946 ,1_·:1·1;~ 

¡ . 

1, 

", ¡ - , " I! ' . -. >_" ¡.?'r~?~ 

vantará ún acta ' eireunstanciada de, los 0oJ"r:espond:i.ente y comunicará ew '_~., . 
Registro:S Electorales que tendrán valor Je- cela'ciones, por ofieio, .a cada uñÍl de lA-' 
gal desde elLo de ener'o do 1947; los cla- ~er'Sonas e'liJ;n:inadJas d~ B.egi~tr.o ~~>:~ 
sifieará por Departamentos, Com,unas y cipal, Oumphdas todas estas eümlnaclon~. 
Circunscripciones Ci!i1es, y dejará espe- dicho Registro Municipal será, caratuladb 
cial testimonio de las C.omunas Subdelega- "Registro Electoral de Mujeres". 
cion~s y Circvnscripeiones Civiles en que ,~n l?,s CIlfiOS, en 'que p~r senteneis ~de . e~-;, . 
su~istirán válidos los antigUl)s Registros, 1thcaclOn!de Jas Etlecclones muníel~.\ 
Esta acta se insertará en ~l Libro "Proto- se ordene repetir la elección en alglmaOo:~;/;i 
colo Ele,ctoral". y 6e publicará, con dos muna, loo Registros Munieipales roopE'etivos ,y 
díás de anterioridad a la fecha señalada, ,que se usaron para el acto se mantendli.n'" >j 
en el "Diario Ofjc~al", y en un diario de la' vál:i.d,os hasta después de r~alizada .la ,.elee:,;,Z 
capital de cada Provincia, 'Copia autoriza- ción com..vlementaria corre!!pondien.te~' .,\,i::',1i 

. da de- esta acta se remitirá a los N(ltari'Js Artículo 6.0- El nuevo RagistroMUlli~,':'l'; 
C9nservadores de' Bienes Raíces de cada cipal de Extranjeros se abrirá al iriici~: 'U 
Departamento, el período de la in!!cripeión ordina!'ia p.ei--:,,'.: 

Articulo 4,0- En las Comunas:Subda- manehte con posterioridad a la eloocióll:" 
lega,eiones y Circunscripciones Civ:les en general de Municipales, . 

.. que subs.istan válido6' los antiguos Registros . Artículo 7.o-Se autoriza al Presidente'; 
Electorales cop arreglo a' lo establecido en de la República para invertir haEtad.08. 
el artículo anterior, se abrirá un período millones de pe¡¡.os en atender a l~ ga$1;u 
ie inscripciones extraordinarias pul' un que demande el cumplimiento de la preStfn. 
plazo de 30 días eonsecutivos a contar des- te ley y la confeeción de los nuevos Regí$~:, 
dé el 1.0 de julio 'de 1947 y,cerradas estas tros' de que deberá proveer la Dirección' " 
i~seripciones extrMrdinarias, contbuarán del Registro El!;l(ltoral a las Juntas J;ni¡.: 
106' corre~ondientes períodos de la in.scrip criptoras :mlectorllles para las inscripcio-' 
ción orpioaria\ perI!lanente. .' nes ordinarias permanente6i , El gasto se 

Los Registros que, se formen por dicha consultará en el proyeeto de Presupue$tot 
inscripción extraordinaria, ' reemplazarán para el año 1947. 
a los antiguos 'Registros lloventa días des- ~rtíCl1ÜO ,finaJ.- La presente ley CODlt.m;!: 

• pués de -cerrada 'aquélla. zara a régll' desde la fecha de su publiea- . 
El Director del Registro Electoral pro- ción en eJ "Diario Oficial, salvo en lo1'e·· 

éederá a' inutilizar los antiguos Registres ferente al' ejercicio del. voto político il-e ·18. 
,
¡ en '>conformidad a la ley. mujer, en que regirá {lesde el 1.Q deene~ 

ro de 1948", . . 
Artículo 5.~ El Registro Municipal da Horaoio WaIker LaITaÍn.'-:'Pedre, ,Opi1ill.~,; 

Mujeres y Extranjeroi51 form.ado durante Manuel Muñoz Cornejo,- E, OrtÚlar' •• ,. 
el período de inscripción electoral extra- Seereta:do de la Comisión. ' ,; 
ordinario, iniciado a contar desde el 1. o de 
enero de 1946, tendrá el valOr del "Regis- " De la ~<:niÍzión de ,Constitución, Legis~qiqn: 
tro Electoral de Mujeres", creado ee esta y Ju,stlCla, robre el proyecto de ley que ,a.bo~ . 
ley. Oonesteobjeto el Director .(lel Regis na añOs ,de servicios a dOn Rumberto Trueco 
tro Electoral, dentro d'e los sesenta días Honorable Senado: ' 
siguientes a la calificaeión de la elección Vuestra ComiSión de Constitución Le .... i~ 
ordinaria. general de Municip., ales que debe 'lac~o'n J t" 'h' 'd "d .. ." ~ y US :CIa a conSl era o lln -pi'Qyee-
verificarse el primer domingo de abril de to de ley,' iniciado en una moción de los Ro,. : , .. ~ 
1947,proeederá a eliminar del Registro norables Senadores señorc.3 Walker y Al~, 
Muni~ipal, cancelando sus respectivas .ins- varez, que abona años de servicios &1 don 

,cripciones, a los extranjerós, hompres y Humbel'to Truceo, actúal Presidénte df\ la, " 
mujeres, que figuren inscritos en dichos Corte Suprema" . ' .. ' 
Registros y comunicará esas. cancelaciones ' 
a loo Notario.s de Bienes Raíeé;:¡ que c9ttefJ Expresan los autores de la moción que - , 
ponda, a fin de que, a su vez, pra<lt?quen el señor Trueco antes de in:ciar su carr~l'a : " 
iguales eliminaciones en los ejemplares del en el Poder Jlldil1ial trabajó como empleado 
Registro Municipal a su cargo. Al mismo en el Cuarto Juzgado Civil de Santiago, dliv
tiemp9 ~rdenará la publicación de la nó- . rante(matro años, hecho que consta: de loe 
mina de las inscripciones eanceladas, en éertificados rffipectivos que rolan'en los -aJ1óo 
ujtdiario de la eapi~l y en un dial'ioo tecedentes ,deestl! moción. . .. ,. J 
periMicno de la' cábeeera del Departamento Agregan que el sefíor Trueco trabajó, adJloo:,)i~ 

• ' ,_'o 

, "."" 
':"~ ~_ ,.~:~~~~~.::~i~ 



" 'm,~., dura'nte año y medio eli los serVl('.lOO 
'~e' eseritura y ,liquidación de la Comisión 
\e~cargada de la revisión general de los ex
• :ped'ientes de premios d,e rectores y profet>.o-' 

, 'r~, de establecimientos de' imtrucción se .. 
C1Í;ndaria ,Y s,uperior, nombrada por decreto 
~0~,441, de 6 de Junio de 19b:4, del M:n,is
t~rij) de In.strucción Pública, hecho que tam-

,hién consta en los antecedentes. ' 
En mérito de lOs sobresalientes servicios 

4tie el señor Truccó, ha 'prestadd f presta !\ 
l~nación, el proyecto dé ley en informe pro
pqPe abonarle para todoo los efectos legaI'¡y; 

.los años que sirvió en los cargos yaindi
C'ádos. ' 

, Vuestra: ,Oomisión estima de just1,c:a IliCCp

tal' ,el .proyecto dé ley, de que I>e trata y, en 
Mm;~~en(\a, os propone su aprobación en 

("l~,8igulentes término,,: ' 

Proyecto de ley: ' 
i" . . 

,",' "Añíoulo úniC()o AbónaMe a don Hnmbei-
fa:, Tru<cco, para todos los efecto\> legales, 
l{)¡¡>cuatro años que sirvió. cómo empleado 

\ eh -el' CWlrto Juzgado en lo Civil de San-
tiltgo, y el año y med~o que prestó' Stl13 ser

i: vii'lios en la Comisión nombrada, pordecre
,tú N.o,' 2,441" de 6 de Junio de 1904, para 
,·ltl!~re'visión.' de 103, expedientes de 'prem:os de 
,ló,$ ,rectores 'y profesores' de indruMión Sl~-

euúdal'ia y superior. 
, ,'Esta ley regirá desde su publica'ción en 
el "Di~rio Oficial". 

i SaJa de la Comisión, a 27 de Agosto de 
,':1946.-H'. WalR:er LarrMé.- Manuel Mu
lío~O()rnejo.- S.Ocampo.- E. Ortúz&r E., . 

"Secretario' de' la Comisión. 

,De 'la Oomisión ¡de' RelacÍlones ExteriOres 
sobre dos oonvemiOS sobré Aviació~ Oivil 

, Interna.cionaJ, ,suseritciS)lor ~e en la. ciu
dad de 'Obíca.go, ,el 7 de, diciembtre de 1944. 

Honorable Senado: 

VuE5stra Comisión de Relaciones Exterio: 
),'es, con la concurré'ncia del As~sorJurÍdi

i éo de laJ)irección· General de Aeronáuti-
1 ca, ha considerado en sesión de hoy el men-
1 saje del Góbierno en que somete a vuestra 
i consideración el proyecto de acuerdo que 
iap:f'ueba el Convenio Provisional de A via-
:\ción \Civil Internacional y' .la' Convenc'ión 
ide-Aviación ¡Civil InternMional,suscritos 
\po.r:'Ohile en la ciudad de ChicagO:,.Estados 

!:~. d. Amérioa, el 7 de dieiemb .. de " 944;' cQtl ~sipn de', celebrarse la sesión 
."" .,. 

" . ~: ~~~{. , .~ 
~ " ('1;''f,;: . 

... ~ ",a ,'~" Xl~': ~ "".>1~' 

de clausura' de la Conferencia Internacio
nal de A viaci6n Civil. 

Expresa el mensaje que en el curso de 
esta Conferencia se estudiaron importan
tes problltmas relacionados con la :Aviación 
Cívi'l y que, en el Acta Final, después de 
designarse a ¡Ohile para que formara par
te del Comité Provisional de Av'iaciónCi
vil, se estamparon las firmas tie los Dele
gadosen los siguientes acuerdos: Conve
nio Provisional de Aviación Civil Interná
cióna.l: Convención de Aviación. Civil In~ 
t-ernacional; ICouvenioRelativo al Tránsito 
de 'los Servicios Aéi'l;los Internacionales, Y' 
Convenio sobre Transporte Aéreo Interna
cionaL 

Agrega el mensaje que estos dos últimos 
Convenios han sido objetados por la Orga
nización Provisional de A viaC!ión Civil In-
t~rnacional. rechazados por la mayoría de 
los países. signatarios e informados desfa
vorablemente por las autoridades naciona-

.les especialixadas im aviación, razones por, 
las cuales sólo se solicita la ratificación' del 
Congreso para el Con;venio Provisional de 
Aviación Civil Internacional y la Conven~ 
ci'ón ,de Aviaci6n Civil Internacional. . 

• 

La' ratificación del primero, que como su 
nombre lo indica, es un .convenio Pro~sio
nal y que ha estado rigiendo en el hecho en 
e~te carácter, tiene por ohjeto legalizar su 
aplicación en el pasado y puede decirse que 
terminará su existencia provisoria con la 
aprobáción de la Convención sobre Avia- ¡ 

clón' Civil Internacional, ,que constituye 
una ·ley general sobre Aviación Civil que 
contiene los principios del Convenio Pro
visional y otros que ya habían sido consul
tados anteriormente en las ¡Convenciones 
de París y de La Habana, si bien 'se pre
sentan más modernizados y completos en 
esta nueva Convención. ' 

Entre los principios generales consagra-' 
dos por -esta Convención está el de la so
beranía' exclmiva y absoluta de cada' Es
tado sobre el espacio aéreo correspondien
te a ¡;¡U territorio, entendiéndose por tal la 
'extensión terrestre y las aguas territoriales 
adyacerites a ella que están bajo su sobe
runía, jurisdicción, protección o mandato. 

,El artículo 7.0 de dicha ¡Convención re
seI'vael cabotaje, o sea, el comercio de 
trasladar, mediante remuneración o '-alqÍli~ 
;er., pasajeros, . correo o carga' dentro del 
territorio de un Estado a' dicho EstadA). 

El artículo 14 incorpora. los principilts 
sanitarios, aprobados en la Convención de 
La Haya de 1935,.y consulta algunas me-

\ 

I 

I 
I 
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didas para e~itar la propagación de enfer- no deOhile laaprohaciónde esta Conven.' ... 
medades . por medio de lá navegación aérea. ción, ya que los /quese :produzcan yj¡¡e~;:: 

En lo que se refiere a la nacionalidad necesarios para la mantención del Or,gariW
de las aeronaves, el artículo 17 dispone mo Internacional de .Aviación Ci~, en 'la 
que 'las aeronaves tendrán la naeionalidád parte que 'a nuestro país éóttel$ponda, se"" 
del Estado en' que estén matriculadas y 'el rán cubiertos con fondosvaríahles del :Pite-' 
artículo 18 agrega . que ningu;na ileronave ~upuesto del Ministerio de Relacio'nes .. ~·:i~: 
podrá matricularse legalmente en más de . teriores, como :han sido hasta aheit'a. p.iá;-, . 
un Estado, pero que la matrícula puede d()s los relacionados con la exis.ntda'. dél;.1 
cambiarse de un Estado a otro. Oj'ganismo Provisional. . •. \ " 

Es' de interés, también, el artíel1lo 22 de 'En mérito de 10 expue$to, vuestra'~ ',: 
la Convención, en cuanto trata de simplifi- sión de Relaciones Exteriores tiene el ~~.~: 
car' las formalidades para la navegación llor de recomendaros la. aprobación. delshr~ 
Aérea internacional. guiente ',~. ;;;: 

Los artículo¡,¡ 29 y siguientes se .refieren 
a lo~ requisitos que deben cumplir y a la 
.docu:¡nentación que deben llevar' las aero
Jlaves que se. dedican a la navegación in-
ternacional. \ 

Ésta Convención establece, también, un 
()rganismo, que se denomina Organismo In
ternaeional'de Aviación Civil, y que se com
pondrá de una :Asamblea, un Consejo y los 
demás CUerpos que se estimen necesarios. 
. ·Los fines y ohjetivos ne este Organismo, 
.»egún lo expresa el artículo «, serán de.
.arrollar los principios y la técnica. de la na
vegación . aérea internacional y fometItar la 
formulación de planes y el desarrollo del 
transporte áéreo internacional, a fin de: . 

a) Asegurar el progreso de la Aviación 
'Üivil Internacional en el mundo; 

b) Foméntar las artes del diseño y ma
nejo de aeronaves para: fines pacíficos; 

c) Estimular el desarrollo de rutas aé
reas, 'aeropuertos, y ayudas a la navega
ción aérea en la Aviación Civil Internacio-
l1/U, . 

d) Satisfacer las necesidades de los pue-: 
blos' del mundo en lo tocante a transportes 
aéreos seguros, 'regulares, . eficientes y .eco
'nómicos, etc. ' 

Proyecte) de Ac~: 

Artículo únioo.- Apruébanse el Oon;ve- .• , 
nio l?rovisional de AviációnCivil ~~~; 
cional y la Convención de Aviación Civil" 
Internacional que se suscribieron por C:h~:' :; 
le en, la ciúd¡¡.(I de Chiéago, Estados U:lP~o.,', 
de América, el 7 de diciembre de, 1~,~,:~~ 
ocasión de celebrarse la sesión decrtl.1Ísüi'.< .. 
de la Conferencia Internacional de .A;Vií"':,; 
ción Civil. . .; '::: 

811a de la Comisión, a 2 de diciembre a~~"-
1946.-José 14a8a.- H. Walker La.rn&1;..;....:. 
'Ricardo Reyes. - " .! ~ '.~> 

Acordado en sesión de esta mÍiJma !ijClta:,":1f 
bajo la presidencia del señor, Ma?l8. y CÓ]i',~:I~ 
asistencia de los señores Walker y Reye&. :;, 
. E. OrtÚZlJ.r E.; Secretario de la 90miSión. ,":' 

,'.-, 

De la ComisióIi de AgriéUltura., Y Ool~'·:'.; 
ción, recaído en 'el proyectO de acUetclo· .... ':J 
aprueba la. Convención Sanif&ria Veg'eta.ly •. ~ 
Animal Y el Protooolo Adicional sobre :iJl;.,c~:. 
terna.ción de ganado a Pastoreo, J;Úilri-' \;; 

con Argentina. ' , 

Honorable Senado: Dé 'acuerdo con lo que prescribe el ar- , 
tleulo 48, totios . los Estados contratante¡;¡ 
tendrári igual derecho a estar rePr:esenta.~ . Vuestra Comisión -d.e Agri,cultura. y C.o;" . 
. dos en las reuniones de la Asaínblea,co- Ionización tiene el honor' de informaros ' 
l'respondiel'ldo un voto Ia.. cad¡il. Estado. • acerca del Mensaje del Ejecutivo por elc11al" 

El 'Consejo es un cuerpo permanente in· se sOmete a la aprobaeión del Gongres<i .Na
tegra{}o por 21 Estados contratantes elegi- ciortal un -proyecto de acuerdo p~ra la:llpro~ .. " 
-{los por la Asam'blea, Chile es actualmente bacÍón de la Convención 8anitariaVegetal 
miembro del Consejo del Organismo Provi- y Anima} y el Protocolo Adicional sobt-e'in.
siQ~al de 'Av:iación Civil. Internacional. ,.' ternl!oci6ii de ganado a pastoreo, sUSeritO,8 .' 

Las facultades y funciones de l1i"Asam- con Argentina, en lagitidad de 'Buenos"A.i·' 
"blea y del >Consejo están señaladas 'en los res, el 8de maro de 1942',':' " ; ":' 

artícQ.los 49, 5~ Y 55. de la Convención, , El proyecto de acuérdl):en: :referenéia' rué 'e:', 
Según lo hiZo presente el- Asesor Jurídi- acog:do favorablemente por "V'nestraie6'roj¡;f"~ 

'(,0 {le la Direccióñ General de Aerolláu.~ca, . siónde Relacione¡gbteriol'tls, llt '&ua(; ('OIIr:,':' 
nl)sig-nifÍcará mayor gasto palla el'Góbier- 'fecha 20 de no;vielnbdede-~?#;'¿sr~om'~n¡¡¡;;!hí 

';~j ;~. "'" .,~~j;i.<;:'*~,~~:~f¡i~ 
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P:~,$U aceptación. Con fecha '7 del mes en 
,jeu!'so. tuvistéi:s' a bien resolver que este ne
'gQc.:'o fuera estudiado también por esta Co-

· t¿isióll, . 
· "LaC6nvención Sanitaria Vegetal y Ani-

m.al, que se os propone aprobar, tiene por 
. objeto prevenir el peligro 'que representan 
) .las plagas de la Agricultura y de la Gana
,:d,~riá. en la vida económica de los pueblos, y 
, establecer. en consecuencia,un régimen COn 

nuestro vecino. la, República Argentina, des
:tinado a facilitar 'la defepsa de esas vitales 
industl'~as de nuestro país. 

r' .Conjuntamente COn la: referida Gonven
,ei6'n, se Os propone también la' aprobación 
;d~':Un Pr.9tocolo Adi~iónal sobre Internación 
,de' Ganado a Pastoreo, suscrito en la m:s
:'lna, fecha, y que tiene por objeto fijar algu
<h.Uilormas, de . orden 'reglamentario s'obre 
"~lí:a materia. En efecto, en el articulo 11.0. 
¡ de la Gon;wención, se trata de la autorización 
rilara la internación de ganado con fines sólo 
\'qe ':p~o~eo y "con seguridad' ·de retornar al 
\ P&Íis de proC,edencia. El Protocolo Adicional 
; vi~ne a ,confirmar el ,acu~rdo de ambos Go

bienoo ISO bre disposicic}llesde orden adua-
'~ro y'reglamentario para la tiamitaciónde 

;flas solieitudesde internación y sobre IQs' 
,avisos para el retorno del ganado al país 
"d,e, prQce'de?,cla, 

· ,A fin de que ambos países pudieran dm .. 
:'frntardejnmediato' de las ventájas que se 
'~e~ivasen de las estipulaciones convenidas,' 
l()'s Gobiernos pactantes se comprometieron 

¡.a,P?D:el'en, vigeI}cia prov~s~onal aquellas d~-
í ,pOSICIOnes que no reqUIrIeSen una preVIa 
11S'p1'0b~eión legislati,va, en el entendido que 
'I

l 
~1(), surtirán efecto definitivo después def 
canje' de ratificaciones correspondi,ente \. . 

I La Oomi.sión comparte el' criteriomante
:¡ nido por vuestra Comisi.ón dé Relaciones Ex
.teriores, yos recomienda la aprobación del 
l" . 
¡ Proyecto de A'Cuerdo por ella propuesto, con 
\ fe eh a, 20 de noviembre -de 1944. 
'i Sala de la Comisión, a 13, de agosto de 
il~6, 

': i A-cordado en sesión de esta misma fecha, 
;-ei>nasistel}.Cia de los }!~~jiores Del Pino, don 

,'¡lJu:mberto tPresídenf:el< Echenique. don 
íri~"" y G:ove, <don Marmaduke.. ' " 

: ·.H. del Pino.- X. Grove .-Di~ Eche
:,!mq118.",- Eduardo ím.rrá.zavaJ J;, Secretario 
di~ la Comisión. . . 

!. 
! 

~,!.'\ ' De ~ ~ UDefe;oaa. N~.l,'re-

iJ~il,,;,~.il.¡,,~>, 

caídos e~ lQS siguient.eS ~nsa.jes de a,¡:¡cen-
sos en las Fuerzas Armadas: • 

1) A General de Brigada, al Coronel de 
Ejército do~ Andrés Poblete Briño; 

2) A Gene'ral de Brigada Aér,ea, al 00-
mandante de Grupo; Rama del Aire, don 
AmelÍo Qelédón Palma, y 

3) A General del Aire, al General de Bri
gada, Aérea, don Osear' Herreros Vf alker . 

5.0 De un cablegrama del Excmo, señor 
Pr~idente del Honorable Senado {lel Perú, 
con el que agradece los sentimientos de so
lidaridad env:ados por ésta Corporación, 
con motivo'del terremoto ocurrido én ese 

, paíl3 hermano " 

6.0 De ',la siguientes soliditudes: 

Una del señor Amadeo Parra 'Fonseca, en 
que pide devolución de .antecedentes; 

Otra de la señora Sara .zegers Tupper, en 
que pide, deyolución de antecedentes; 

Una dé don Avelino Ortiz Gastens con la. -
que pide"mejoramiento de su pensión de 
retiro; - , 

Una de doña Ida López Bravo de Mar
full, con la que pide abono de ,tiempo; 

'Una de 'don José Rafael Villanueva Vi
llanueva, con la que pide se le . reconozcan 
los años de ser\;icios que indica, y . 

Una de dOn Jacinto Valderrama Valde
rrama, en la qne p:'de aumento de pensión, 

DEBATE 
PRIMERA. HOiRA 

Se abrió la sesión a las 1~ horas, 2S mi
nutos, con la presencia en la sa.lia de 15' se-
ñores Senadores. , 

El señor Alessandri :Palrma (Presiden
te).-'- En el nombre de' Dios, ,se abre la' se-
sión. ' 

El acta de la sesión 2.a, en 26 de noviem-
bre, aprobada: . 

El acta de la sesión 3.a, en 27 'de noviem
bre; queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llega'do a la SecreiarÍa. 

-El señor Secretario da lectura a 1& 
t.t.mmta. 

'.A¡SOENSOS EN LAS FUERZAS 
, .ARlttADAS 

El 'Señor Secretario.- El Honorable' se
ñor Mufioz.comejo for.nula indicación, pa-. 

I 
I 

:1 
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ra ae:;¡tinar los últimos diez minutos de la 
Primera Hora aooupame; en sesión secr~ta; 
de los Mensajes' pehd:ientessoln-e ase en-
sos en las Fuerzas Armadas. 

El señor Alessandri PahUa (Presiden
te).- Si le par.ece al Honorable Senado, se 
dará por' aproba,da Ja 'indicación del Ho
u(}r.ab1.e -señor Muñoz CorJ;le¡jo. 
, :Apro~da. 

OBSERVAOIONES y EXPERIENCIAS 
REOOGIDAS EN OOSTA RICA y PAISES 
OElrl'ROAMEmOANOS.- HERMANDAD 
ESPIRITUAL OON CHILE.- LA EDU
OACION DEL ,OIUDADANO DEL FU-

TURO 

El señor Alessandri Palma (Presiden;
te),- En la Hora' de Incidentes; tiene la 

. palabra el Honorable señor' Domínguez. 
El señor l>omínguez.- Señor, Presiden- , 

te, Honorable Senado: 
Como lo sabéis, solicité permiso, hace 

unos dos meses, para ausentarme del 'país. 
Creo 'de, mi deber exponer las razones que 

. me movieron a hacerlo. Tuve el agrlj.do de 
trasladarme a Costa Rica accediendo a una 
invitación del Presidente'de esa República 
Excmo. señor Teodoro Picado. Anterio'l'men
te, durante la visita que efectuó el Excelen
tísimo señor Juan Antonio Ríos a las na
ciones del c-ontinente; y obedeciendo a una 
indicación suya, dí una eonferenciaen Co'sta 

'Rie.,a, sobre materias de orden educacional. 
No creo que por mí, señor Presidente si

no PQr representar, como educádor chile
ne, el pensamiento y las conquistas que 
,Chile ha, alcanzado en este terreno, pudo, 
entonces, la educación, chilena, la, cultura 
chilena, por mi mo'desto intermedio, des·. 
pertar el interés del Primer Mandatario de 
Costa Rica en el sentido de solicitar mi co
lÍib,oración de amigo" para el es~udio 'de 
un~ reforma educacional en ese país. 

Seño'r Presidente, esta permanencia mía 
en Centro América, por encima de las 'ex
periencias de orden especÍÍÍcamente t~cni
co, que me toc6, vivir, me entregó un' 
acervo de experiencias y observacio
nes que creo necesario dar a conocer al 
Honorable Senado, por la importancia que 
las materias ¡¡,",-que 'ellas, se refieren tienen 
para las frituras relaciones de nuestro pais 
e-on las naciones que. ~ dicen y se lla¡man 
hermanas éspirituales de Chile. ' 

Nues.tro país, señol' Pre~ideilte, ha logra
do un claro prestigio en el Continente La
tinóa,m,ericano, PO! su progreso en el -cam-, 
po "de la cúltura, por la alta Coneiencia eí-, ' 

\ 

" '~f, 
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te· nuestro país mantenga y a~reciente te, el Excelentí.sinró señor ,Jimenez, me ex· 
tos' lazos de orden' espiritual que; en presó. cómo se sentía profundamente inte
;ierta . oposición con aquellos, un, poco resado nO sólo en el progreso social y polí
!Cutibles, por' lo amargo, 'de las vineula- conducido a la humanidad la división del 
:mes eeonómicas de un país con otro~ no tico de este país, sino también en el des
lo tienen la ~irtud y la nobleza 'de mlj- arrollo creciente de. sus instituciones edu· 
;~ 'en un plano de alta jerarquía, sino cácionales y de Su cultura, tan' estimada 
le representan para Chile una e~presión por eBos o Y esta, preocupación, señor Pre
I 'c'onfianza en' sus ilistitu<liones, en su sidente y lIonorahle Senado, tiene~'r~zónes 
píritu progresista y Ém su afán por ele- poderosas o Ellas son que todos l.os hom
&1" 'permanentem.ente la cultura de las bres d~ Estado, todos los educadorelS Y' los 
t~ndes masas ciudadanas, conductores de pueblos se dan cuenta de 
,Me parece de profundo interés decir des- 'que la guerra, y, más .qu,e la guerr~, 'esta 
l "él 'Senado .que, mientras en el interés de postguerra, tan cuajada 'd:e enigmas, ha 
lé&tro país se '.suelen formular críticas traído a la dil;!C1isión de los Poderes Públi, 
¡"bas y duras para lo que nosotros mÍs- cos y de los legisladores un nuevo proble
ostuiyamos podido ,realizar como nación ma, a mi juicio: el problema palpitan,te de 
liependiente y libre, en el exterior, en na- estudiar y descubrir qué tipo de homíbre, 
~:rieg eomo Costa Rica,que tiene tantos 'qMé tipo de ciudadano o qué nuevo tipo de 
tuIos de honor para s-entirse nación sobe-' demócrata debe formar la·educa'ci5n para 
iua; liore y democrática como 'Chil-e, se correspon'der a' las características que la 
eri'e una actitud de .generosa admiración guerra Última dejó como herncia a los pue
respeto para nuestro país o Efectivamen- blos del mundo. ,Esa .guerra, señor Presi-

,'Tos costarricenses decla.ran con una sa- dente, aceleró, completó y culminó el pro· 
~facción que podría enorgullecernos en cesó de alta diferenciación a que había 
ralquiera -circunstancia, que ellos son de - conducido a la Humanidad la división del
:eferimc1a, he;t"manos espiritual-es de (fui- trab.ajo i y es interesante que los IE(gislado-
, Pero ¿ quién no lo sabe, señor Presi- res' ,comprendamos que la propia democra
¡ilte T "También se sienten hermanos espi- 'Cia, en sus antiguas form'as estructurales 
tuales de Chile los demás países de Cen- estará sometida en lo futuro a una violen
Oámérica,'P.ol' eso, me permito llamar la ta: Y dura prueba,,'c'omo consecuencia de es
.én~ión de los Póderes Públicos acerca de te nuevo tipo de hombre con el que tendre~ 
imperiosa necesidad .que existe, si la li- mos que enfrentarnos los educadores y los 

,litad y la demqcracia se ~inasan sobre el hombres de Estado. Esta alta diferencia
utuo Mnocimiento' de los pueblos 'que tie- ción alcanzada por la ciencia, y por la 
lfi una más dire'cta y estreClha relación es- técnica, exagerada durante la guerra, se 
:ótual, de no descuidar-y, por ,el contrario, empleará ahora para acelerar el proceso de 
antener e intensificttr las vías de comuni- dominio del hombre sobre la naturaleza, 
~cion que hagan posible un intercambio. Esta ciénciá y esta técnica, que hicieron al 
n>manente, no' sólo en la.s relaciones de 01'- hombre amo y dueño del mundo 'físico, con, 
~n comercial, sino' en la frecuentación ne ducenahora a los pueblbs a un mundo di
IS ideas y en el amasar en común un ¡¡.en- feren'ciad(),a un mundo distinto, éasi día: 
ilIliento de solidaridad continental. En es- metralmente opuesto al mundo anterior a 
lá'specto, señor Presidente, por razones de, la / gue~ra, Este mundo de hoy, qué está 
, gUerra, en los últimos a~os, los cent.ro- avanzando, 'que ya, está presente, que pre
nericanoshan estado clamando por que ,~cúpa ya a, los hombres d¡)' Estado; esta 
) .se intel'TUmpanestos vínculps materia-, nueva demQcracia que .habrá de corre¡;:¡pon
s .que son los barcos ehilenos tocando en,. del' a. e."lte nuevo tipo de hombres, es la ex
~ puertos de Centro. América, a t;avés de presión- de una sociedad que, con mucha ra-
11;; cuales ellos deseán mantener :nvo y la- zón, Max ~Veberha definido diciendo que 
~nte el. espíritu de fraternidad con la na- se acerca a ser una sOcledad de tipo in-
,Ón chilena o ·dustrial. 
Pero, señorPl'esidente, ",ería incompleta. '¿Importa esto' decir'. quenues~l'a. cultuM 

.ta. exposici6Il osi. yo no indicara aquí, de,; hUpta4ista" qué el,acervo cultural del mun-
1&,0. cómo los pueblos del continente por do desaparecerá de'·la: faz de la tierra? ~p" 
mde pasé,piensan eft nuestra Patria. señor ·Presidente o A mi juicio, están eql!t
-:En Panamá, que tantos vínculos d~ afec- vocados los educadores Ique creen que; pfr •. 
~tiene pa.ra con dhile, su pr<Ypio Presiden- enfrentar este Jlllundodel. futllro, hay. 'qlJc 

>; .1 
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reemplaza-r, lisa y llanaIQente, la: ed;"caciQll o califi,cado~ en Una escuela de ar~,: 
hum~uíllita por una ,:p.s-eñanza técnÍea. In- en laque falten maquinarias y materiale..! 
sisto' en que ésta es una profunda equiyo~ de trabajo; este mundo que viene .tá 'pi'!' ';: 
cación. Precisam~te, este mundo altamen- diÉmdo también, paralelamente con ". _:~ 
te diferénc.iado que surge de la gut!rra e~i- hombre de ciencia, pr,(}fundo y verda,..l.fr.;i" 
ge hoy, más que nunca; la formaci6n de un Un técnico de .capacidad efectiva. ,Y 108:: 
tipo de hombre c0!l una concepción alta y 6uucadores tendrán que resolver: esté prootr,':,' 
claramente universal de la vida. ComC!cQ~~ 'hIema; los legisladores y los hombres ,~'~ ,,~ 
secuencia, 'de que la técnica en su desar,ro· 'Estado tendrán que comprender ~uMe$:la,j: 
Uo ha hocho casi desaparecer las distancias, fisonomía que debe tener estaeduca~l_: 
los hombres nos movilizamos de un conti- del hombre del futuro. ' ." " 
.nente a otro, o de un país a otrO', graCia~ a Pero hay. algo máB. Mientras el m~,o¡. 
la velocidad de las comunicaciones, en el movidO' pDr la técnica Y' la ciencia. ha: Ue:·ii, 
breve espacio deunDs minutos. Y yo.: UD' gado a una al~a diferenciación" qué.3UÓ) 
creo' que pueda 'ser extraño a la sugeren,cia cede en la política? Ella sigue servida: en el\·) 
que eªte hechO' iniporta, que el niño. de b,QY ,mundO' por un tipO' de hombre imprDvisado.! 

, se dé cuenta mañana que los límites geDg,r,á- Todos. nosotros ponemOs, eviaentemen~'~ 
fieosque a nosotros nDS condicionaron en 10' he dicho en muchas ocasiones- una ,alm.;;' 
nuestra condueta, casi no tienen ilmport'~!r cuota de buena voluntad para contribuh-t'i:..,. 
cia, y que, por el contrario, han desapare(li- la sDlución de lo~ pil'oblemas que penden d.'~ 
dO'gracias a hechos específicamente técni-nuestra cOllBidel'ación; perO' creo' que .il1!tá;~ 
COSo LaS distancias se' han hec.ho materiaJ- democracia inorgánica, hecha a basé delJ,Xl-;,; 
mente insignificantes, y el hO'mbre pue,d.e, prO'visación y en que a los hombres que &<r'" . 
entonces, con una nueva actitud y con llQ,a biernan, tanto parlamentarios cO'mo got.,er-,: 
nueva cO'1!cepción del' mundd, sentirse n;t~S nantes, no se les exigenconocimientos#~\\ 
ciudadano de la tierra, más ciudadano ~,el mndos ni adecuada versación sobre dete1"D1l;: J.' 
mundo que' nunca antes lo' fué. nados problermas, esta de~ocracja, a mji¡;{J"", 
. Pe,ro estas características de alta diferen- :cio, se verá sometida, en el futuro;~J~.:· 
ciación del hombre y de rapidez extl'a.ordi- ~ás duras pruebas. ,J;~, 
naria en las comunicaciO'nes, de este IlflP- Si -el. mundo ha. alcanzado un.'alto gra(io;': 
mar de la fisonomía de una sO'ciedad de ti- dé especialización, si la sDciedad, delfu.tj:,.~\~ 
por industrial, no eiimÍllan la ciencia ni la rÓ' es de tipO' industrial, los problem..!lSd~<' 
filosofía,; por e~ contrario, el mundo act!l.al orden económicO' y financiero ocuparán-,.' 
está pidiendO' que las escuelas,que ya no. sin que signifique eliminar los otros~robl~~'~; 
son humanistas ... que' no supieron serlo, en- mas que han preocupado. siempre a los'h9;IJl,
treguen al mundo -porque el mundo los ya bre~ demane-ra: preferente, determin~f!e,::" 
a necesitar- hombres de una profunda condicionante, la atención de los hom"briisé;~ 
versaci6n humanista. de EstadO'. 

,Pero, ~ a quiénes va a. convertir el:': hom- ' Creo, $eñor Presidente, y lo anticipoe!l., 
bres de una- prO'funda versación humani'sla ~estaoportunidad, que aquellas pequeñasn,á-."" 
¿ A todos los ciudadanos 1 NO', señor· Pref?i- - ciones que se llaman a sí mismas herma1;l~:¡' , 
dente: a a.quel1a pequeña cuota de hombr.es -espirituales nu~tras porque recibieron gé, 
que nacen vocaciO'nalmente dotado's para el nosotros los primeros impuls'os para la ~reÁ- " 
cultivo de estas altas disciplinas .ción de su cult"Q-ra, me dieron una le<:,ci§n " 

El ,eril'or no está, entonces, ,en mantener objetiva: siendo' lIDás' pequeñas, sus gob~r:--;, 
una educación humanista, sino en cO'nserv!),r nantes, educadores y legisladores ya' .p.': "' 
una mala educación lrumanista, y, todavía" vierten la presencia de un mundo nuevo-y 
en haberla hecho, o'bligatoria para tO'dos los empiezan a buscar -:..mucho antes que nos· , 
ciudadanos, in-clusive para aquellos que no otros siquiera lO' imaginemoo- c6mó fOl"lllar 
tienen ninguna condición <éspecífica, vO,c,a- ef\e nuevO' tipo de hombre del futuro,Ql1e 
cional, diferenciada para esta: clase de es- vaa exigir" la nueva fisDnomía ,sDciaJ. " 
tudios, y en seguir erey.endo que la inme1;l§la Una nueva fisoDomÍa ¡ socíal,comQ nl~Y'. 
mayoría de, los -ciudadanos están destinados bién se 'comprenderá, señor Presidente, .en
a ser ingenieros, abogados, médicos o pr:')" gend.ra nuevas fO'rmas de' conducta social., 
fesores. S: al hombre se. le va a exigir en el futur.ó· 

Y, por ot,ra parte, esta: difer{nciacióU: de una total elSvecializaeión; si en nuevas cm.-;} 
las. actividadés está pidiendO', ito técnicos a presas él deberá ser un hombre perfecto' y; . 
medias ni individuos que hayan alcanzado responsable, la política, señor Presid,ente" 
apenas el grad() de obreros especializados, no podrá seguir co.mo ho.y, descansando e~; 

'J'~':¡¡;~~{iiiÍjlIl~.J~ l' 
,,1' . 
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)t~uena "oluntad con, que algunos hombres 
:;:l.Í¡\IÍ a s,olicitar los votM populares para d:
,'rigir y conducir los pueblos c¡;in haber <'.AS

'~udiltdo previamente ningún problema, ne
':gando aveces a los Ministerios y al propio 

" '0, ~bie11Ío .)1 ~mptrov_se (en ,problemas 
~quelilehan ,tornado graves para la eiuda
)l{\riíaypara abordar los c:J!ales es nece
'n~J.{l una ,alta preparación. Yo soy uno de 
, ~óS quede 'manera más efectiva reconocen 

pertenecer a este tipo de hombres de la ac
tual democracia, que a fuerza :de buena vo
lun:ta'd, cOmo también d~ una gran dosis de 
'ij~~riotismo, han llegado a incorporarse a ese 

',séctor, ,pero sin haber comprendido cO'mo 
a,hor~ c'omprendo de qué manera 'tan pré

,~iosa. los problemas del futuro van a exi
,'" gil' un nuevo tipo de hombre, documentado 

;'y respolISable~ 
r4 "~ _ :r-o ~ntrego esta tar"e. 8:1 Honorable Se

nado, no (jonclusiones tnunca he tenido la 
'Vallidosa pretensión de creer que en· una 

,,~p'0ca tan ,cargada de contradicciones pue
" da, un hombre, de la'noche a la mañaná, en-
" "ouÚ'ar los derroteros del' mundo), pero sí 
'tilo- :{jonvicción profunda de que la sociedad 
1a llegado a ser tan altamente diferencia
,da, que 'de ahor.a en adelante es indispeDfa
Me exigir .a los político!! una preparaclón 
prol:unda y respetable, en algunos aspectos 
,de la vid~ humana, de modo que puedan :re-
'soIvers.e -con eficacia los grandes probleJllas 
y que la: política futuIla sea también ú~ 

.\:',PQJfti~a )I"esp!OliS~Me, lheclhia 'por hombres 
,que haga1l. dedicaci6n total de sus cllipaci

J: dadessl sérvicio del interés cole.ctivo. 
f El señor Alessandri p.aJ.ma (Presidente), 
,\ -; Tiene la palabra el HonoraI,>le spñor Ro-l' drrguez, ,de la Sotta, , 

1[, O,BSERVAOIONES A LA POLIT10A EOO
NOMIOA DEL SE:&OR MINISTRO DE 

i, , HACIENDA r " , 't: . 
i , , El señor Rodríguez de La Sotta.- Señor 

. :!Presidente: ' 
1', He observado como 'norma, en el desem-
1- peño' de mi cargo, no distraer la atención 
,1 del 8enaduen esta Hora de Incidentes; 

/ ¡ pero considero que un alto deber patrióti-
,I co me obliga hoy a;romp.er esta cost\1mbre, 
. ! paTa referirme a las medida§l adoptadas 
'¡por el señor Ministro de Hacienda. ~o~ el 
\ t!l'bjeto, según él, de detener la inflación y 

", : que han despertaQ9 verdadera alarma pú-
, I¡ blica y están irro~ando gravísimo dañ'o a 
, ! loA economía del :Q,aís. 

~¡~;[l~·"i;c.\ ,~,,', 

Teóricamente, esas medid~podrían jus
. tificarse . como ,de¡sfinadas sólo a orientar 
mejor eÍ' crédito bancario: de crédito para 
'invensiones, consumo y especulacionés, a c'r'é-. 
dit.opara la producc:ón. Esto nadie podría 
objetarlo; Icopstituy:e unc'0ncepto ,,201lÓ

mico elemental. 
Pero jales medidas deben re¡;ponder a 

una polí,tica general, aplicable tanto a un 
período de infl3!ción como de normalidad 
económica y deben ser llevadas a la prác
tica gradualmente y con gran prudencia. 
en un1argo período de tiempo, que 'permita 
liquidar, sin trastornos, neg'Ó'cios en marc~ha 
y preparar a la produGción para invertir y 
aprovechar fuertes eréditOl3, que no sabría 
cómo utilizar en un brusco desplazamiento, 

, de la noche a, la mañana. 

Oamino &lTado, juridica, ,t.écniéa '1 prá.,g-
tica.m.ente . 

A,pl:car esas medidrus repentina y drás
ticamente, subordinadrus a norm~ ~enera
les ciegas e inflexibles -S, sobre todo, con 

. el fin específico que se proporle el señor Mi
nistro de Hacie;nda, de detenerla inflación, ' 
nos parece-tomar un camino errado e illltCep
table, juddica, técnica y prácticamente. 

A pesar de s>er tan grave el error come
tido, desde un punto de vista técnico y eco-' 
nómico, nos parece a;ún más grave ese error 
desde el :punto de. vista jurídi,co, al que no 
se ha dado hasta aqu1 toda la importancia 
y trascendencia que,. tiene. 

El trastorno económico producido por las 
medidas del señor Ministro de Hacienda 
puede ser circunstancial y, pasajero'; en cam
bio, el trastorno jurídico, que esas medidas 
significan, constituye un' atentado gravísi
mo contra la: estructura fundamental de 
nuestro régjmen monetaric. y bancario y un 
pre,ced,ente sumamente peligroso para el fu-
turo. / 

Nada hay más delicado ,en el orden 
'económico y financiero que los fenóme
nos relacionados ,con la estabilidad mQ
netaria y el ambiente de eonfianza ,en 
que deben desa:rrollaI'lSe las activida
des crediticias y bancarias. Todo esto 
constituy'e el alma del proceso económico. 

De a,quíque la ley haya tomad,o las mayo
res· pree9.uc;;.iones pa,ra entregar la direeoCÍón· 
y resolución de esas materias a institucio
nes técnicas de la más alta capacidad' y 
solvencia moral, que desarrollen una po-
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Jítica estable v coordinada, dentro. de prin
cipio..,> y P4utas que la ley ,ha señalado mi
nuciosamente, y absolutamente ajenais al 
corrosivo de la' política, partidista, esencial
mente efímera, incapaz y tornadiza. 

Institutos técnicos responsables 

Los dos institutoS técnicos responsables 
a que la ley ha entregado, 'Bon carácter 
privativo y soberano, el manejo de e&tas de
iicadísimas fnnciones, son: el Battco Cen
tral y la Superintendencia de Bancos. 

Para demostrar hasta qué punto el legis
lador ha qnerido revestir de ªutoridad mo
ral y de' absoluta independencia ante el 
Gobier~o y.toda influencia política a es~ 

,d{¡s instituciones, voy a citar dos pasaJes 
de Las exposici.ones de motiv~ COn que la 
Misión Kemmerer acompañó los proyectos 
de ley sobre Banco Central de Chile y L,ey 
General de' Bancos. 
, Dice el primero de eSOs pasajes: . 

"La Misión de Consejeros Finanéieros" 
en conferencias que ha celebrado a-cerca, 
del Banco Central, oon banqueros, hombres 
de negocios; funcionarios del' Gobierno y 
{¡tras personM idóneas, ha podido advertir 
que hay en el público un temor muy ex
iendido y arraigado con respecto al éxito 
de~ Banco 0entral: es el temor de que el 
Banc;o quede svmetido a las influencias ile
gítimas de parte del Gobierno, y de que a 
la postre vaya a la ruina por la intromi
.sión de la poÍítica, temor plenamente jus-
tificado por la historia bancaria pasada de 
muchas naciones americanas .. Para prevenir 
este peligro,' el artículo 34 restringe la re" 
presentación del Gobierno en el Directorio 
8, tI;es de lOs miembros de éste. Y en parte. 
con este mismo objete, 3e autoriza a los 
bancos extranjeros para tener un repre
sentante en el Directoúo. Para establecer 
esta participación, se ,ha tenido en cuenta 
que los representantes extranjeros estarán 

. menos. expuootos que los naciQnales a 'ce
(ler 'a los infiuj·os de la política, y est~ he" 
(¡no ,acrecentará la confianza pública, así 
dentro del país -como en el exterior, en 
cuanto a la capacidad del, Banco para re
sistir a la presión política". 

. El segundo de eSúS pasajes dice así: 
"Por estos artículos (1,0, ,2,0, 3.0, 4,0 Y' 

5.10) se funda en el Ministerio de Hacien
da ·una "Secci!ón' de Bancos", encarg.ada de 
la .ejecución de las leyes relativas a todas 
las. instituciones bancarias ,de la: Repúbli
ca. El jefe' de esta sección será el "Super. 
intendente de Bancos". L~ facu~tades 'Y 

. '. . 
responsabilidadoo que le confiere la ley ~o~ 
.amplias, La eficacia ,o ineficacia de ~.' ~éy; 
depende -caSI en absoluto de la idonei-41~:, 
del Superintendente para aplicarla fielm~ll:~' 
te Y en su verdadero espíritu, , \'. '.,' 

El Superintendente de Bancos deberá ser 
persona de suma preparación COIDO banqú~. ~ 
ro, pues serán sometidas a su dictamen'1J¡s. 
operaciones de. préstamos ! la:-inverS~~~" 
de todos los bancos del pa1S. Debe couOf,ier) 
a ,fondo los manejos internos de un b~e~; 
y deberá poder examinar cada' detalle: '&;;, 
su administración; debe ser, e)l conseétJ.~:; 
cia, iMpector ,de <mentas éxperiment&d.b~; 
Se verá en el ,0aSO de tomar resolu-ci.6ñéf,' 
con-exas con la aplicación de la Ley Gene. 
ral de Bancos, y debe poseer, pOi' t.anto~ :1os 

Ifonoc~ientos legales suficientes p~"; 
Del' cuando se debe ?onsul~ar a~g~do.)~, 
be ser persona de mtegrldad mdJBCu~ble 
y a la vez dotada de gran entereza ya" 
mucho tino. Tal vez sea algo di;fíeil énOOn~) 

. trar en Chile un hombre que posea tOdas 
estas cualidades; pero debe ser posible; 'ha~ : 
llar uno que posea muchas de las requeti-,,:,' 
das, annque c'arezca de eíi!pecial prepara-; 
.ción y experiencia para algunas de sus 'fttn
cione&; el def~cto puede re:¡qediarse si·S$, 
adopta el recurso d\l enviar. a la persona.' 
nombrada para tan alto cargo á 10$ Esta.! 
dos Unidoo, qonde los bancos han' .sido Sll.' 
pervigilados, en la forma recomendt1da 
aqui, por espacio de sesentaáños". . . , 
. De las palabras traruscrit/l¡Sapareee 00tn: 
toda claridad el 'altísimo concepto conque' 
la Misión de Consejeros Financieros i nUeS': 
tra Ley General de BanOOs crearon el eat
go de Superintendente de Bancos, radican.;. 
do en él toda la responsabilidad, haBta .el' 
punto de decir, enfáticamente, que la efi.. . 
dacia o ineficacia de la ley iba a, depen- , 
dér casi' en absoluto de la idoneidad 'del 
Superintendente de Bancos para aplicarla . 
fielmente y en su verdadero espírim. .. . 

Jamás pasó por la mente de nadie que' 
,la eficacia o inefi0acia de la Ley GeI!-eral' 

de Bancos podría quedar entregada a la 
idoneidad de lo,g Ministl'o's de Hacienda .. ~." 

Arbitrari.edlad de las medidas 

Ante estos antecedentes, podemoS juzgar 
ahora cuánto hay de arbitrario y de iruJÓ-' , 

.lito en la siguiente declaración del Minis-, 
tro de Hacienda señor .Wachholtz: 

"I~a.s medjdaq sobre crédito integran el, 
plan general de organización bancariá qu~: 
~onsulta el programa gubernativo, inspiJ,-a-. 
do eh la, ide.a¡. de ,qu~ losbanc-os 'Clom(~l'eial 
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,',};e~,81,~~tengan ~u ,libertad .para opé'rar con 
;;'_, ,) ~~P, Ita} y reseryas propIOs, pero que, e~ 

'," t;qd'o> 10 qUe' se, reflere al uso de los deplOSl
>~ del público y del redescuento en el 
';~a.nc() Oentralse atengan ,a normas que 
!'~~~arden el incremento de la riqueza na-
'/~ioJiiil". ' 
",:\',¿Úqn. ,qué derecho, en virtud de qué au-
0;, • ,eión légal, el señor Ministro de Ha
,;"aa imparte órdenes a 18.j;; empresas ban
:: rías y a la Superintendencia de Baneos 
~",..jdmpone, por sí y ante sÍ, qué operacio
'~;~"'ea 'p.o.drán hacer esas empresas con liber
::,.~~ y cuáles' con :arregloa las normas que 
':~~ les imponga 1, 
¡'~,:·lI~norá acaso el señor Ministro ·que los 
~{ir;tfuulos 54 de la ley 'que creó el, Banco 
~':~,én~ral, de Chile, Y: 75 Y 76 de l,a Ley Ge
t'~ralde ~ancos estahIecen -clara y taxatif.+ 
::<;~w.ente qué op'eraciones pueden hacer el , 
~?~'al!~o ,Central y los bancos comerciáles, y , 
}';éuáles no pueden (hacer f 
:~t]~ ignora: q~e mientras una nueva, ley 
:h~ 'lru>difiqufl;{Jsas disposiCiones no puede 
,,~,niel Pret>idente de la República, ni na
,,;-die que no .sea el Congres,o Nacional, alte~ 
",ra..r1as, porque, según lo dispuesto en, el ar
¡'Fchl~. 4.0 de la Oonstitución Política del 
,~~~:tl;tdo, "niriguna, magistratura, ninguna 
',p'érsona ni reunión de personas, pueden ¡ttri
:.'¡'~ir8e, ni aun. a pretexto de circunstancias, 
;;~~xb;aordinarias, otra autoridad ° derechos 
'qufl J«)g que ex~esamente se les "hayan 
~'~onferido :por1as leyes", y que todo aeto en 
(,éon.,travención a esa disp~ción es nulo ~ 
.~ ' ... ¿ y si el señor Ministro de Hacien(la, :por 

. ::noser abogado, ignoraba todo ésto, cómo 
,,:h:an podido ignorarlo S. E· el Presidente de 
: .. la, Repúbli<la y 101S numeI'OSO,s hombres de 
! ,:J)erecho qUe integran el Gopiemo? 
¡, ' Las medidas del señor' Ministro dé Ha: 
¡~ieI).dá habrían estado muy bien en un go
\:blel,'D.{) dictatorial, totalitario, de un Hitler, 
'! un Mnssolini o. un Stalin; per,o,son ibacep
i tables e 'insólitas, como .acabo de decirlo, 
.t 'el). ungobier,no que se precia de repllbll
: c';tno :y denwcrátic'o. 
: 1, "Si el señor Ministro de Ha(}ienda juzga
iba ,que" en su propósito de orientar-mejor 
,te! crédito bancario, no le bastaban las dis
; posiciones legalrs vigente,s, lo único que pu
l <lo hacerfué enviarno,s el pr.oyecto de ley 
l~ep¡re:spon4íente, para obtener por. la vía 
¡~e,gí~ima la. re_form.a legal _del caso; pero 
'j.olAlnas eonstJtUll'Se él en legISlador. 

" ;. 1';0 .}:10 du,üo 'le la: buena intención ,9,el se~ 
\lñ.or Ministro, porque lo sé un hombre hon- . 
¡~ado y bien inspirado; pero, det>graciadat 

,:l~te, y según' rez.a el c'ol}oc.ido dicho: el 
< 1 

i~!t~<, .~"-~.: " 
.• :J" ' , ... "".,::, '-~i 4 

camino del infierno está empedrado de bue
nas intenciones. 

Pelifroso precedente 
Me he extendido tal vez demasiado en 

examinar el' asp,ecto jurídico· de la cues
tión; pero me ha parecido conveniente 8qla
rar bien las ideas en este punto y alzar lll}.R: 
voz de protesta, desde esta alta t;ribu:qa, 
contra un precedente que podría invocarse 
en el futuro y ,que me parece peligrosísimo 
para, la oo~nomía del país. 
Ro~ es un Min'Ístro de Hacienda quiell~ 

a>rrogáridoseatribuciones que' na tiene,' ,!i0-' 

mete a: un/}. experiencia deflacionista ,desas
trosa nuestra, economía. Mañana puede ye
nir otro Ministro que estime esa polít~a 
reaccionaria y anticuada y quiera someter 
al país a, una nueva experiencia, más 1ll0 -

derna y avanzada, de franco inflacioDi.sm.o~ 
y así, riuestra; pobre y escuálida econom.í.~, 
sometida cual cuy de laboratorio, hoy a ]a 
dieta de la deflación y mañana a todos lo!'> 
excesos del inflacionismo, caería inevita'ble-; 
mente en la bancarrota. I 

Salvemos a nuestra econOíníá de tan gra
ve peligro; defendamos nuestr~s buenaa y 
prudentes instituciones del Banco Central 
y.la Superintendencia de Banll'Os, con todas 
sus prerrogativas, y moderemos los entu-' 
siasmos reformatorios de Ministros de Ha
ciendaque . creen demasiado en sí mismos v 
en sus milagrosas recetás... . . 

In~ngruencia de tas medida.. . 
Dije al empezar, señor Presidente, qUe' eI 

camín6 tomado por el seño.r Ministl"Q de 
Hacienda, con sus medidas sobre el crédito 
bancario, era erradó e inaceptable. jurídi~, 
técnica y prácticamente. 
• Creo haber demostrado suficientemetltc, 
el primer punto: Pa;so ahora a ocupa1"P.le 
dél segundo. ' 

I!a :primera 0'bjeci6n que," en este lm~tJl, 
puede hacerse al plan ministerial, es la i!1-
congruencia entre las medidas adoptadas y 
el fin específico que ellas persiguen de de-
tener la inflación. . 

Prescindiendo de la cqnsidera'ción funp.a
mental de que, para poner término a 1}U 

proceso cualquiera, hay que obrar sobre ~us 
. causas y no' sobre. Sus efectos, y suponiendo' 
por un momento que el abuso del crédJto 
bancario fuese causa de infla;ción :rno una' 
de sus últimas derivaciones o efectos, cal>e 
observar .qUe' nada s~ rélhediaría con, lj¡l.s , 
medidas adoptadas. . Por.que esas medigp.¡i 
no se propQnen te'rminar o extinguir, ni si
quiera esterilizar, tal ,crédito abusivo' o:qi
pertrofiado, siDO simplemente desplazarlo 

. -

• 
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, ha,cía un fiD. más conveniente para. la ·e·co· 
neimí81 general, hacia un irin deproducciÓl).. 

g y qué hará la producción coq esos cr:é
-ditos f Invertirlos en ensanchamiento de {lU'> 

empre¡:¡as, en sueldos, en, salaríos, en ma"te
das primas, en mercaderías de todo géner.o. 

El dinero' circulante seguirá, pues, siew 
da el mismo que antes de tomarse las :Qle
didas, y llli inflación seguirá elinismo Cll!-"!l0 
qUe llevaba. Claro está que 'con una vel).t!1-
ja pa~a e1 fututo: ¡que ha.brá 6'¡quiera la ex
'pectativa de unaultlento de la riqueza n51'-
cional. . 

.. Pero taJ' expectativa no justificaría el 

uso de U,n crédito malsano', 'hipertrofiado. 
fruto bástardo de la: infla'ción. Tal crédito 
no debe existir, no debe s,er util-izado, ~i 
siquiera en fines de producción. Lo qUeeO
. rresponde hacer con el exceso de diner;o
si,lo hay realmente- que la inflación Vh 

acumulando en los Bancos, por ley natural 
e inevitable, essustraer~o de la circulaCi.5n, 
esterilizarlo. 

Pasa con esto algo parecido al' caéo' de 
'las emisiones inorgánicas del Banco Centr¡iJ 
para '~fomentar la producción". Sin dlJ.Q.a 
que 60n menos mllilas que e¡misiones inoritá
nicas para pagar empleados públicos, Dor 
ejemplo. Pero son malas también porq,H~ 
son infIlacionistas. 

Proporciones del abuso del crédito~banca.rio 

Otra objeción que debemos hacer al' plan 
del señor Ministro de Hacienda, es que 1'e-

. sulta despro'porciona"do a los fines que pero' 
sigÚe, habida consideración a. la ámplitqd 
de influencias y terribles trastornos' qlJc 
forzosamente debía tener en toda nuestra 
economía'. 

Se. desea implantar una enérgicaaccÍQIl 
de saneamiento, que termine con el ábll(>o 
del crédito' bancario. M.uy bien; la'!ldable 
prop6sito. Pero cabe preguntarse: ¿ son 
nuevos estos Abusos y tienen en realidllid l~s 
.en(}rmes ,proporciones de que senO'S habla1 

Estos 'abusos del créditó han existido 
siempre, son tan viejos como loo bancos 
y són i,nherentesa toda obra humana. 
Indudablemente que hoy aparecen mucho 

. más abultado" que antes; pero su creel
,miento, como pasa con todas laS manifes~ 
taciones de· la inflación, es más nominál 
que real. , 

Aun es pt)sible que, comparativamente, 
hayan tenio.o los créditos llamados' espe
,culativos un· crecimiento mayorqlie los 
créditos destinados a la producción. Ello 
se explic~ fácilmente. La gran abundan· 

cia'de dinero qu'e produce J.a.' ihtlaeiót: 
es su caraetel'Í1Stica es.eneial---. noji:J,é 
absorberla sino en pequeña parte la '1 
duc.ción, que, .como es sabid(}, tie;e ~ 
ritmo de aument(l muy lento y peq~~ 

.( en Chile se calcula en Un dos por' 61é~ 
al año para esta 'última época). )' . 

Por consiguiente, y. por llt fuer~a_" 
de las cosas, que los Bancos no p~ 
toreer, gran parte de m¡e ex(!es() de ... 
sólo· pu;eden ubf.!or-berlo rápidama_ ¡JI 
g(}cios más o menos impro'\lis~dOB de~mJl! 
siones, edificaciones, inte.rc3mbios CotD,i 
c'iales, especulaciones, etc. 

" Por lo demás, es bien sabido en eeo~ 
mía monetaria que las omisiones delB.ail 
Oentral S'e multipHcan, a, través del.er4 
to bancario, por coeficientes pedectamei 
conocidos :, que guardan relacióneon.' 
encajes legale~" que varían ~e 1lli. país 
otro. 

y en Chile, durante este Ultimo pedo 
de inflación de ocho años, nada de ano-m 
se observa al respecto.' El enorme aÚlDc 
tode las. colocaciones de los ~ancos gu~ 
da 're1a.c,ión, en términOEl gel1eralesy ab¡ 
cando todo el penodo; con' el aument(\ 
las Slmisione& del Banco Central. 

Esto aparece claramente demostrado' 
Un gráfi~o muy interesante qUflpubliea 
último boletín del Bance Central N.o I 
c(}l'respondiente aimes de septiembre pr61 
Ín!l pasado, en su página 203'- i 

El gráfico compara dos curvas, A y : 
La primera representa el valor. bruto' 
las colocaciones en m',meda corriente 
los Bancos comerciales, entre el año 19 
y el. mes de, agosto del present.eaño. 
mueve esa curva entre las cifras dé 2,2 
Y 6,678 millones de pesos, e8 decir, r~vi 
un aumento nominal de más o tnenos'2 

'por ciellto. • 
La curva B representa el valor rea.l 1 

[as mismas colocaciones (castigado ~l v 
lor n0I?-inal, en proporción, al aumento q' 
ha temd,o en. el mismo período el índice ~ 
neral de precios. Esta curva de v~ 
lores reales se mueve entre las cifras I 

2,212 y 2,495 millones de pes'os;. es dec 
revela un aumento real de sólo 13 010, ql 
corresponae aproximadamente al aumen 
real del volumen de los negocios en el mi 
mo' período. ' 

Basta ia sola consideración' de este . gr 
fico, para establecer que hay, por Jo men< 
u.na gran exageración ·en dar 'tanta ·imPo 
tancia al· ~fahuso del crédito bancari{)";, 
que tal' abuso, considerado en 'He ...... I . '. 
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"eales, no jClstificaba, de ninguna manera" obreros; 2.a dinero en oCireulaci<~n,. y 3.a 
:medidas tan drásticas, violentas y pertur- presupuesto fiscal # 

'adoras de toda nuestra economía, como Estas tres grandes parti'das representan 
~ tomadas por el señor Ministro de Ha- . en conjunto valores por más de 20,000 np-
~a. . ',' llones de pesos; y sólo' una de ellas, la de 
I sueldos y salarios, tomand.o en cuenta los 
¡ Desconocimiento dobtrinario del dos proyectos que el Góbierno incluyÓ en 
¡ . problema la convocatória,sobre desahucio de obre-
j:'. rus y pago de la semana corrida,.amenazan 

1 Dije,hace un momento, que estas medi- a la economía nacional con un' aumento de 
tlas eran inconducentes al fin perseguido poder comprador, en .el próximo año, de" 

~
e. t,~I'detener la inflación", porque no se ata- más de 4,000 milloneS. de pesos. 
lfa la causa. principal y originaria del fe- Frente a la magnitud de estas cifras, 

. ómeno, sino uno de sus muchos efectos_ ¡, qué importancia puede tener el abuso del 
.1 ,y' e.n esto 6Striba, a mi juicio, el gran crédito bancario, que si lo calculamos en 
e~r del señor Wachholtz, derivado. de un diez a quince por ciento de las coloca
eJlfo~r mal el problema, de Un desconoci- ciones, apenas llegará a una cifra de 1,000 
.e~to doctrinario de los procesos infla~ millones de pesos 1 Y, todavía, sin consi'dé
e~olllstas.. . tar lo que ya dije, respecto a que el señor 
.'lb Qué es inflación? . Se pueden dar muchas Ministro no suprime ese crédito inflacio
d¡efiniciones, con diferencias verbales; pero nista, sino que solamente lo desplaza hacia 
t9dQS los autores coinci'den en este concep- fines de produ~ción. ,," . 
t~1 fundamental : Ínflación es un'l)¡lza del Ín- Lá pretensión del señol'Waehholtz de 
d~e~ general de precios (desvalo,ración de detener la inflación mediante el control de' 
l~ mQne'da) d~rivada de un exceso' de di- 'Qn pequeño factor que representa mil, 
n~ro circulante respecto de la producción mientras deja sueltos los grandes factores 
olvoluÍnetl real de los negocios. que representan veinte veces más, autori-

~ y ~ceso de dinero quiere decir exceso za a decir, por lo menos, que ha per(Hdo 
d~"pO'der comprador' de Jos consumidores, el señor Wachho1tz todo sentido de las pro
~~ente a un mercado cuyos ahastecimientos po.rciones ... 
p~manecen estaeiol1arios. o no han aumen
t~do . en la misma proporción . 
.. IPodráargumentar el señor Ministro ,de 
~acienda que el abuso del crédito banca
r¡p también es causa 'de ese au'niento del 
~~der comprador. No se 10 negamos, por,
ql\le, .en el círculo infernal de la inflación, 
lQ~ . efectos pasan también a ser causas, y, 
~Qmo 10 ha dicho muy gráficamente un 
alitor, se forma al fin una ron<ta en que to
d~~ empujan y son empujado·s. ' 

'Pero el abuso 'del ,~réaito banc¿trio, se
gljín acabanlOs de verlo, tiene una' ímpor
taiDcia tan limitada en él conjunto del pro
C~SQ inflacionista, que rerer.irse a él, como 
p~imera medida p.ara detener la inflación, 
es, un poco, tom~r el rábaJ;lo por las ho
jas. 

Las. verdaderas oausas de 
la ~nfla.ción 

. JIJas grandes· causas originarias. del pro
ceso inflacionista,qu'e constituyen las, tres 
gr;a1}des partidas ·de la inflación, por ,valor 
Q:e varios miles de millones de pesos ca:da 
lUla, son, ·por orden de cuantía, las sigulen
te$: 1; a . sueldos y sa1ario~ de empleados y 
. I . . 

Res:dta,dQs práctiooSc de 1&8 
". medidas 

Mucihas otras cosas habría que decir del 
plan' antiinflacionista que se ha propuesto 
.el señor Ministro 'de. Hacienda; pero me he
extendido demasiado, y quiero termin~ar 
mis observaciones diciendo unas pocas pa
labras sobre el tercer aspecto' de la cues
ti6n: el resultaido práctico de la"S medidas 
adoptadas, . ' 

Estas medidas tenían por objeto quitar 
el crédito a los especuladores, para darlo 
a la pro'ducción. Y con tal fin se quitaría 
el crédito' a los comerciantes, y se entrega. 
ría a los industriales, mineros y agriculto-
res. 

Pero, al trazarse este plan, el señor Mi
nistro de Hacienda incurrió en dos errore.s. 
Primero, en desconocer la naturaleza ,de los 
Hancos comerciales, que,como su propio 
rO'mbre lo Idice, tienen por fin específico 
servir a las actividades del comercio, que, 
por naturaleza, son .las llamadas a utilizar. 
las ó'peraciones a ·corto plazo. ,que dic}lOS 
Bancos realizan. La producclOn reqUIere 
créditos' a me'diano y largo plazo, e insti
tuciones bancarias de otra naturaleza', 

1° 

I 
, I 
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El s~g.Uli<io en,;~t: ~~ ~ue,~c1U'l'i6 él. se- nomÍa enaceleradac,arrera ,inf~a~oWa •. ; 
ñor ,Múllstro fué, el d'e lDl~gmar$e 'que las hay que üeten.erlo desde adentro,' eerralÍ~; 
actividades econ6micas estáI;L enteramente en primer lugar, la llave del combustibM~ 
desvinculadas unas de otras y como ence- (incremento del poder de compra)yfl'e¡;¡ 
r~adas en estanques independientes y her- nando, en seguida, gradual y simultán:efl .. ;; 
métic08¡ y que, en tal virtud, podía quitar mente, todas sus ruedas. " " 
a unas y dar a otras, c'On sólo dictar unas' Hay, sin duda, otra manera "más rápi4á, 
cuantll6 normas de geperal aplica'ción.' v efectiva de detenerlo, bruscamentez.4e1!J~' 
, y no es asÍ. El proceso económico es de de afuera: atravesándole un durmiente;~ 

una enol'Íne compl~jidad y solidaridad. No '" la línea'...., ,'; ,,',:';, 
hay líneas divisorias definrdas, y las ope- ,& lo que ha querido hacer el señ~r:;~~ 
raciones 'de produ,cción, ,circulación, distrÍ- nistro. Pero. este procedimiento tiene 'el ,-1; 
bueión y consumo de las riquezas' se entre- conveniente' no pequeño de desrielar' el'tte.~); 
lazan: y muchas veces 'Se ,confunden, y to- y de producir 1!lla catástrofe: la ~'o"j~ 
das se complementan y mutuamente se ne- biar una crisis por otra, la crisis de ihfla~¿ 
cesitan. ción por la crisis., peor todavía, de contrac,,! 

ción moneta.ria y deflaCión. Está muy' ft>~; 
I ca en el rp.cuerdo de todos los chilen08'-l~ 

No se, puede herir a! comercio sin herir.', ,. desastrosa crisici,; de los añós 1931 y19S2, .. é 
a la producción y no se trata de 'eso; nadie puede, abri1¡ 

gar tan iItf!ano deseo. Se trata sólo' dequ_,:. 
el tren de nuestra economía normaliee.,.~ 
carrera, y c~mtinúe su ,marchase!l'~ná í:~ 
producción ordenada y Sl)UO progreso",·~' 

No se puede herir al. comer~io sin herir 
ti la produc.ción, porque el producto no 
rinde 8U utili'dadal productor, mientras el 

, .(fomercianfeno lo pone en maJ;los del 
cOI;Lsumidor, quien lo utiliza y lo paga. 

La funCión del coonerciante culmina ¡el 
proceso económico y es tan importante co
mo la del empresario de transportes, que 
ha litado 'la etapa anterior. . 

¿ IQ ganaría un agricultor con recibir 
Qel. E~tado una máxima ayuda en créditos; 
gemillas seleccionada's, maquinarias y abo
n06. si al fin se le suprimieran los ferroca
rriles? 

:al.!-cer discriminaci9nes, meqiante normas 
generales, entre' créditos especulativos y 
créditos para la producción,. es de un sim-

'plismo iuaeepJable. Sólo cada Banco, exa
minando ·cada operaeión en particular, y 
cOn el conocimiento que tiene de su clien
tela, puede hacer eón acierto tan delicad a 
discriminación. ..' 

En otrafoIina, se cometerán los mllli 
grandes errores, pagarán justos por peca
dores y, en vez de ayudar a la producción,. 
se le irrogarán los más terribles perjuicios. 

En los pocos días que llevan de áplicación 
las medidas del se'ñor Wacllholtz, ,cuántos 
productores pueden dar testimonio elocuen, 
te de mi afirmación. . 

N o . cambiemos u11& crisIk 
. por otra " 

Todos estamos de acuerdo eOll el señor 
Ministro en que es necesario y urgente dete~ 
ner la inflación: Pero el tren de una eco-

El señor Alessandri PaJm~ . (Pre$identé)~; 
- TerminadoS' los lncid.entes.) 

Se van ll. votar las indicaciones pelldien .. ;: 
tes. ,,;~-

PUBLIOACJION "IN EXTENSO" DB'n:' 
. . DISOURSO ' '. ¡,.: . 

El señQr Muiíoi Oornejo. - . ¿ Me p~rm¡":1 
te la palabra; señor Presidente Y . "."~ 
, Deseo solicitar el acuerdo del R-:mora":: 
ble Senado p~a que se publique "in ex-' 
tenso" el' discurso que acab,{t de prollll~- ~ 
ciar el Honomble señor Rodríguez de la 1, 

Sotta. ' " , '., _-
El señor Alessandri Palma (Presiden'UÍ'):' 

-Si al Honorable Senado le parece, qUe" 
daría así acordado. . 

A'cordado . 
t 

MEHSAJB SOBRE NOMBlU.MIENTO 1)1I"i 
DIPLOHATICO . 

El señor Secretario . - El Honorable se
ñor Maza formula indicación para <[l1e, le ; 
exima del trámite de Comisión y se trate, 
en e6ta sesión, a continuación de los Men
sajes sobre ascenSos en 1M Fuerzas Arm;l
das, el Mensaje por el cual se recaba el; 
asentimient9 del Honorable Senad.o para· 
designar Embajador en Washington al se~ 
ñor Félix :N'ieto del Río. . 

El señor .A.l~s(l.ndri Palma (Presidente)~ 
- Si le parece al ~o~órable Sen'ado,.da·';; 
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;:,:1.~ " SENADO DE OHILE 
~t>..~L"" ;r., ",...' . . . 
~¡~AtnOS p(>r aprobada la indicación del Ho-
~;,!J.0r,.ble señor Maza.. • 
~; ,'1' A.probada. '" 
''f' . 
~;::,r: 
~ ~'. ,. _ION s:scmETA 

:¡·'i~ lUlñor.A:\.~dri'P~lma (Presidente). 
~,,.i- IDe confortnidad a acuerdos anteriores,· 
,,;~ oonstituirá la Sala en sesión secreta para 
,',,"atar los Mensajes que ha enviado el ~je. 
:c .•. · •.. ; .• ~.~u. ti .. VO sobre 'a~eens~s en las Fuerzas Ar~ 
';,.*,~as y sobre designación de Embajad,l)r 

,$n Washi;ngton. . ' . ' , 

. '1, • 

. i 
-Se OODStitu~ 1á.8aJa. en telÍón seerl. 

a lu 17 hON; m~ut.oe. ' 
~, supendió ti.: _ióu a. las 17 horas, 

30 minutos. ' 

SEGUNDA HORA 
Eiseñor Alessandri Palma (Presidente). 

- En conformidad al artículo 45- del Re· 
glamento, la sesión 'no continúa. 
. Se .levanta la sesión. ' . 

-Se levantó la. seeió,. a. las 18 horas, 10 
minutos. 

Guillerm,o Rivadeneyra, R .• 
J efe de la Redacción . 

. ' 


